
Sesión 42~a ordinaria en lunes 25 de Agosto de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE1~OR OP AZO 

-----------

SUMARIO 

1. Se aprueba un proyecto sobre autoriza
ción para traspa.sar fondos del presu
puesto extraordinario al ítem Aysen. 

2. Se aprueba un proyecto sobre traspa~o 
de fondos del presupuesto extraordinario 
correspondiente al Ministerio de Fo
mento. 

3. Se apru-eba el proyecto que modifica la 
ley 'Sobre subrogación de jueces. 

4:. Se aprueba un proyecto sobre distintivos 
para los automóviles. 

5. Se aprueba un 'Proyecto sobre aprobación 
de cuentas de tesorería del Senado. 

6. El señor Núñez Morgado se refiere a la 
situación penosa en que se encuentra la 

industria del cobre e indica algunas me
didas para ayudarla. 

7. El señor Núñez Morgado analiza la me
moria de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

8. El señor Carmona adhiere a las o.bserva
cionea del señor Núñez Morgado, sobre· la. 
situación aflictiva 'por que pasa la indus
tria del ·cobre. 

9. Continúa tratándose del proyecto sobre 
organización de la lotería de la Universi
dad de Concepción. 

Se suspende la sesión. 

10. A 8egunda hora, continúa el debate: del 
proyecto sobre organización de la lotería 
de la Universidad de Concepción. 

Se leva-nta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

:Adrián, Vicente 
Azócar, Guillermo 
Barahona, ,Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Concha, ,Luis E. 
Cruzat, Aurelio 

Dartnell, Pedro Pablo. 
Eehenique, Joaquin 
González C., Exequial 
Gutiérrez, Anemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, .A.r.ma.ndo 

Korner, Víctor 
Lyon Peña, Arturo 
León Lavín, Jacinto 
Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Rivera, Augusto 
Rodriguez ';¡yr., Emilio 
Schürmann, Carlos 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Villarroel, Carlos 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique. 

.A>CTA .&PROBADA 

Sesión 40. a ordinaria., en 19 de Agosto 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores Adrián, Azócar, Ba
rahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bór
quez, Carmona, Concha don Luis E., Cru
zat, Dartnell, Echenique, GonzáJez, Gutié
rrez, Hidalgo, Jaramillo, Korner, Lyon, 
León Lavín, Letelier, Marambio, Núñez 
Morga do, Piwonk, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Schürmann, Urzúa, Valencia, VieL Villa
rroel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 38.a, en 13 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (39.a), en 18 
del presente, queda en Secretaría, a dis?O
sÍción de lo,,", señores ,senadores, hasta la se-. 
ei<in próxima, para su aprobación. 

Se .da cuenta en seguida de los negocios: 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos del Contralor General de la Repúbli
ca con los cuales remite los datos de las En~ 
tradas y Gastos Fiscales en los primeros cin
co meses y en los primeros seis meses del 
año en curso. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores S.enadores. 

lniformes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 
en el proyecto de ley de la HonorabLe Cá
mara de Diputados sobre concesióli de los 
beneficios del montepío policial a la viuda 
(' hijos legítimos de don Carlos Castro Ro
dríguez. 

Quedó para tabla . 
Cuatro de la Comisión de Ejército y Ma

rina recaídos en lo,s siguientes asuntos: 
Bn el proyecto de ley de la Honorable Cá

mara de Diputados sobre aumento de pen
sión a don Leopoldo Andrade; 

En la solicitud en que don José Loreto 
Gómez Mo'ya, pi/e pensión; 

En la solicitL.d de doña Cristina Al varez 
Rivera en qu'e pide pensión de gracia; y 

En la solicitud de doña Clara Rosa rdo· 
fía Carmela Hinojosa en que piden aumen
to de ,pensión. 

Pasaron a la Comisión Revisora ele Peti
ciones. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Carmona hace observaciones so~ 
bre la situación creada a los o:breros cesan~ 
tes, en los puertos salitreros, que se encuen
tran desamparados, y sin protección de na
die y ruega a la Sala tenga a bien acordar-
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'<lirigir oficio al señor Ministro del Interio,r, 
..remitiéndole un boletín con la versión ofi
cial de esta sesión, a fin d.e que se sirva 
adoptar las medidas necesarias, para aliviar 
la situación d~fícil y aflictiva de dichos obre
ros. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala se acuer

'<la dirigir en la forma acostumbrllida, .el ofi
-cio .que ¡;olicita el señor Carmona. 

uRDEN DEL DIA 

Continúa. la discusión general, que quedó 
pendiente en la sesión anterior, acerca del 
proye.cto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de D~putados en que se autoriza a 
la Univt'r . ..;.~dacl de Concepción para pralcti
·call· o]w]'aciones públicais de sorteo por me
dio dp funcionami"ntode una }.ot.ería. 

El ¡;eñor Riv.era, que había quedado con la 
palabra sigue usando de ella, y pone térmi
no a sUlS observaciones. 

Por haber llegado el término de la prime
ra hora, queda ;pendiente el debate y se sus
pende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

Continúa el debate anterior, en la discu
'sióngeneral del referido proyecto, y usan 
de la palabra los señores Barros Jara, Gon
zálezCortés, Hidalgo, Barahona, Zañartu 
don Enrique y Villarl"oel. 

Cerrado el debate, se procede a votar en 
general .el proyecto y resulta aprobado por 
23 votos contra 5. 

El señor Presidente de·clara que la dis
cusión particu~ar queda para la sesión pró
xima. 

Por babel' llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de Su Ex
cele:ncia el Presidente de la República.: 

Con·~iudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Dlversos ga.stos extraordinarios no pre
vistos en el Presulpuesto de Gastos Varia
bles del Honorable Senado, entre otros el 
pago de cuentas p.endientes 'P(}r P'Ublica~io
nes de años anteriores, la nueva instalación 
de teléfonos, la colocación de persianas y 
de Lnoleum, han hecho ver la ins~_'iencia 
de los fondos consultados en el íí.em Q2·1101104: 
del :Presupuesto vigente. 

Con el fin de subsanar este inconveniente 
formulo el proyecto de ley q'ue sigue, desti.
nado a suplementar el referido ítem. 

Como lo establece la ley Orgállica de Pre
su;puestol'i, los suplementos sólo pueden 
concederse a contar desde elLo de Septiem
bre y desde esa fecha principiaría a regir 
el proyecto de ley qrue tengo la honra de 
propoueros. 

En cuanto a la imputación exigida por la 
Constitución Política del Estado, se señala 
en él, la suma que se reintegrará en Tes'ore
ría, proveniente de dietas renunciadas po¡!" 

varios señores .Senadores, y cuyo monto as
cenderá a la suma de ciento noventa y tres 
mil seiscientos setenta y seis pesos noventa 
centavos ($ 193,676.90). 

POT estas consideraciones, tengo la honra 
de someter a vuestra consideración, el si
guiente 

PROYECTO DE 'LEY: 

"Artículo único. - Concédense los .!)i
guientes suplementos al ítem 02\01104, del 
Presu.IJuesto vigente, que consulta los fon
dos para gastos varia'bles del Honora\)le 
Senado: 

A la letra i). .. ... ..... . $ 36,000 
60,000 
30,()()O 
15,000 
20,000 

a la letra j) . .. ... ... ..' . 
a la letra k) ............ . 
a la letra 1) ... .. 
y a la letra w)... .. . .... 

1ft 155,08" 
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E[ gasto se imprutará a las sumas devuel
tas a la Tesorería Fis'cal, ipor dietas renun
ciadas por algunos señores 'Senadores. 

E,sta ley regirá desde el 1.0 de Septiem
bre del año, en curso"." 

Santiago, 2'2 de Ag¿'sto de 19GO.-C. lbá
ñez 0.-0. Frodden. 

Conciudadanoi! del Senado y de, la Cámara 
de Diputados: 

Numerosos empleados y olbreros de la 
Sección Chilena del Ferrocarril de Arica a 
La Paz, han solicitado, por intermedio de la 
Administración de dicha Empresa, que la 
Caja de Retiros y deP,revisión Social de los 
Ferrocarriles de,l Estado, a cuyo régimen se 
encuentran acogidos, e diiiqUJe , en Arica, 
c3lsasde habitación con el objeto de trans
ferírselas, en confo,rmidad a las diSiposicio
nes reglamentari31S respectivas. 

Estudiada la realización de este proyec
to en el terreno mismo, se ha podido com
probar que la ma:yoría de 101S' edificios exis
tentes en la localidad y que ofrecen algún 
interés al personal, no :reune 1318 condiciones 
de construcción ni las de higiene y salubri
dad que exigen los reglamentos de la Caja, 
y que los p;redios de particulares en que 
podrían construirse las c3lSas solicitadas, 
presentan inconveniencias o desventajas 
para su adquisición, ya: sea por los precios 
exagerados que los dueños les asignan, la 
capa de agua casi superficial que algunos 
de ellos tienen, o, en o.tros casos, las difi
cultrudes inherentes al acuerdo con 1318 su
cesiones indivisas a que pertenecen. 

!Basado 'en las co.nclusiones ,de los estu
dios aludidos o8stima el Gobierno que la so
lución' más conveniente sería,enel presen
te caso, la de destinar a esta ¡población fe
rroviaria una parte de los terrenos fiscales 
que hasta haco8 poco ocupaba el "Grupo 
Arica" de Artillería de Costa. al pie del 
Morro de Arica, entre las calles Rafael 'So
tOlllayor y Blanco Encalada. 

Una situación parecida ha sido ya resuel
ta por la 'Jey número 4,416. ,de 14 de Sep
tiembre de 1928, que autorizó la enajena
llión de algunos terrenos fiscales ubicados 

r" ',en San Rosendo, con el objeto de construir 
ClJ.!Sas para empleados y obreros de la Em

"t: ,presa de los Ferrocarriles del E,stado. 
Croo el Gobierno que, en forma semejan-

te, debe procurarse a favor del personal de 
la Sección Chilena del Ferrocarril de Arica 
a I..Ia Paz, el cUimplimiento de una de los fi
nes de previsión social contemplados en la 
ley número 3,379, de 10 de Mayo de 1918, 
cual es el de mejorar las condiciones de la 
vivienda de los empleados y obreros ferro
viarios, y que, en o8ste sentido, además, de 
las razones que se han expresado, justifican 
el proyecto de edificación en referencia, la 
escasez de habitaciones y 081 alza de los cá
nones de arrendamientos experimentados 
últimamente en Arica. 

Con el mérito de estos antecedentes y vis
to lo dispuesto en el número 3.0 del artículo 
44 de la Constitución Política, tengo el ho
nor de someter a vuestra comüderación, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para enajenar, por interme
dio de la Caja de Retiros y ,de Previ¡;ión So
siwl de los Fenrocarriles del Estado y a fa
vor de los empleados y obreros de la Sec
ción Chilena del FerrocaTrÍl de Arica a La 
Paz, ·conforme a los reglamentos de la ex
presada Caja, hasta cuaTenta mil metros 
cua'drados (40,000 m2.) de, los terrenos fis
cales situados en Arica, al pie del Morro de 
este nomhro8. entre las calles de Blanco En
calada y Rafael Sotomayor, por un precio 
no inferior a un peso el metro cuadrado. 

En cada caso, estos terrenos serán trans
feridos al referido personal, conjuntamente 
con el edificio Que en ellos construya la 
Caja. 

Artículo 2.0 Para: los efectos de lo que 
diS1pone el artículo anterio~r y dentro de la 
superficie a que él se refiere, el Presid~nte 
de la República determinará los terrenos 
que deban destinar.se a la vivio8nda y los 
que sean necesarios para caEes públicas. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca podrá invertir e1 producto de la enajena
ción autoriZ'ada en el a,rtículo l.D, en obras 
de urbanización de la población ferroviaria 
proyectada. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficirul". 

Santiago, a 20 de Agosto de 1930.- O. 
lbáñez O. - Edecio Torreblanca. 



42.a SE.sION ORDINARIA EN 25 DE AGOSTO DE 1930 951 

2.0 Del siguiente oficio dell señor Direc
tor General de Obras Públicas: 

Santiago, 23 de Agosto ele 1930. - Señor 
Presidrntr: En paquete separado tengo el 
agrado de €nviar a usted cincurnta ejem
plares de la recopilación de Resl)luciones de 
esta Dirección General, expediaas durante 
el s{'gundo semestre del año ppdo., a fin de 
que 'usted se sirva, si lo tiene a bien, distri
buirla entre los 111irmbros de la Honorable 
Cámara que usted tan dignamente preside. 

Snluda a u'lted. - Rodolfo JaramilJo. , 
3.0 De los siguiErntes oficios de la Hono

rable Oámara de Diputados: 

Santiago, 20 de Agosto de 1930.- I __ a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos trrmino,; en que ha 
sido r€mitido por el Honorable S€nado, el 
proyecto de ley que concede al señor don 
José Rafael Carranza, el goce de una pen
sión anna; de 15,000 pesol3. 

Lo que t-engo la honra de poner €n cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 245, de fecha 31 de Julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteeinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

,santiago, 20 de Agosto de 1930.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, en el proy,ecto de ley 
que aumenta~a pensión de que disfrutan 
las hijas solteras del ex.Ministro die la Cor
te Suprema, don José Miguel Barri,ga. 

Lo que t-engo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
ofi'cio número 2,44, de fecha 31 de .Julio 
del presente año. 

D€vuelvo los antec-edentes respectivos. 
Dios guard'e a V. E.- Arturo Montecinos. 

c-Alejandro Errázuriz M., lSecretario. 

Santiago, 20 de Agosto de 1930.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien de
sechar el pro~ecto de l-ey que conced~ abo
no de años de servicios', para los efectos 
de su jubilación, al señor don Carlos Ra
mirez Figueroa. 

Lo que tengo la honra d-e poner en co
no'cimiento de Y. E., en l'espuesta a vues
tro oficio número 181, de fecha 18 de Ju
nio df'l pr€sente año. 

Acompaño los anteced,entes respectivos. 
Dio" guarde a V. K-Arturo Monteemos. 

-Aleíjanrlro ErrázurizJ M., Secretario. 

,sanj iago, 20 de Agosto de 1930.- La 
Cámara de Diputadns ha tenido a bien in
";1stir en la aprobación del proyecto de ley, 
des·echado por el Honorable Senado, que 
eleva la pensión de que actualmente dis
fruta el rx-taquígrafo de la 'Cámara, don 
Eduar(lo Torres Hidalgo. 

ifJo qu-e teng~ la honra de poner en cO
nocimiento .. d-e V. E .. en respuesta '1 vues
tro oficio número 226, de fe,cha 18 de Julio 
del presente año. 

Acompaño los antecedpntes r€spectivos. 
Dios guarde a V. K-Arturo Montecinos. 

-Alejandro ErrázUrlz M., S.ecretario. 

Santiago, 20 de Agosto de 1930.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley qu.e concede, por 
gracia, a do,ña Hortensia Delon, viuda de 
Maturana, el goce d€ una pensión de 6,000 
pes'Os anuales, COn la sola modificación de 
haber substituí do la fecha "1930", por 
"1931". 

,Lo que tengo la honra de poner en co
nodmiento de V. E., en respuesta. a vuestro 
oficio núm€ro 131. de fecha 31 de Enero 
del prEsente año. 

Aicompaño los anteced-entes reJs'Pectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Montemos. 

-Alejandro EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 20 de Agosto de 1930.- La Cá
mara de Diputa,dos ha t.enido a bien apro
bar la :modi'Í~cación introducida por el Ho
noraMe Senado, en el proyecto de ley que 
concede, pü>r gracia, el goce de una pensión 
a la viuda e hijo,s menOr€s de don Enrique 
Habaca. 

Lo que tengo la honra d.e pasar a manos 
de V. K, en respuesta. a vuestro ofilcio nú
mero 2~:7, de fecha 18 de Julio del presente 
año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- Arturo Monteci

nos,- AJejandro Errázuriz M., Se<cretario. 
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Santiago, 19 de Agosto de 1930. - Con 
motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes' que tengo la honra de pasar' a 
manos ele V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

. , A.rtículo 1.0 Autorízase all PreSlÍdente de 
la República para contratar, por cuenta de 
la Municipalidad de Viña del Mar, un e-m
préstito externo, sin garantía fiscal, hasta 
por la suma de catorce millones quinientos 
mil pesos ($ 14.500,0(0) moneda legal o su 
equivalente en moneda extranjera, con un 
interés que no exeeda del 7 por ciento 
anual y con una amúrtizació,o acumulativa, 
también anual, no inferior al 1 por ciento. 

Autorízase, asimismo; al Presidente de la 
República para consolidar la emisión de di
cho empréstito eon otras emisi<m~ munici
pales. 

Artículo 2.0 La administl'a,ción de los fon
dos de este empréstito, así como también 
la del saldo no invertido del empréstito que 
se contrató en virtud de la ley número 4,283, 
de 16 de Febrero. de 1928, corresponderá 
directamente a la Municipalidad de Viña 
del Mar, en conformidad a los reglamentos 
.que dicte el Presidente de la República. 

La rendición de cuentas de los fondos 
del saldo del empréstito anterior y del que 
autoriza la presente ley, se hará a la Con
tralorla Genera:l, con los trámites que se
ñala la ley. 

La fiscaüzación de las inversiones esta
rá a cargo del Departamento de Municipa

, lidades del Ministerio de,l Interior. 
Artículo 3.0 IJa Muni'e'~palidad cOIIlsultará 

anualmente en su Presupuesto los fondos 
n+ecesarios para el servicio de este emprés
tito, aplicando a ese objeto las entradas to
tales que produzcan el casino y demás ~ 
tablecimientos illU'llicipales que se constru
yan con loo fondos en él consultad.os, y si 
esas entradas no fueren suficientes, se com
pletará e~ saldo con loo rentas ordinarias 
de la Corporación. 

Artículo 4.oIJOS fondos dei empréstito que 
alltoriza esta ley se inverlirán como sigue: 

Construcción de un hotel, in
cluyendo la compra de te
rrenos, muebles y útiles 
(teTJDinación). .. .. $ 4.500,000 

Construcción de un casino, in 
cluyendo la compra de terre
nos, muebles y útiles (ter
minación) 

Adquisición de terrenos en Ca
leta Abarca " .. .. .. .. 

Construceión de una población 
obrera ............. . 

Puente en la Avenida Libertad 
Depreciaciones, gastos de con

trol, etc. ., ,. 

Total .. .. 

2.700,000 

3.800,000 

1.000,000 
1.000,000 

1.5O(),OOO 

$ 14.500,000 

La Municipalidad de Viña del Mar sólo 
podrá cambiar la inversión de los fond()8 
del empréstito que indica este artículo, con 
aprobación del Presidente de la República. 

Artículo 5.0 La autoriza:cÍóncOIlCedi'da a la 
Junta Pro-Balneario de Viña del Mar, por 
el inciso 1.0 del artículo 8.0 de la ley nú
mero 4,263, se entenderá concedida a la 
Municipalidad de esa comuna; pero el fun
cionamiento del ca,sino se reducirá al tiem
po comprendido entre el 15 de Septiembre 
y el 15 de Marzo, como máximum, de acuer
do con la reglamentación que dicte el 
Presidente de la República . 

Habrá una Junta de Vigilancia del casi
no compuesta de tres personas y presidida, 
además, por el Alcalde. 

Los miembros de esta Junta serán nom
brados por el Presidente de la República, 
a propuesta . .fel Alcalde, sus funciones se 
extenderán sólo a velar por la estricta 
aplicación de los reglamentos sobre el fun
cionamiento del casino, su remuneración 
será de cargo de la Municipalidad y deter
minada por el Presidente de la República. 

Artículo 6.0 Si las entvadas del casino fue
ren sUp'erio'r~ a la suma que demande el ser· 
vicio de la deuda, el exceso se destinará 
de preferencia, a amortizaciones extraordi
narias del empréstito que se autoriza por 
la presente ley, y en seguida a la ejecución 
de obras de bienestar social y de adelanto 
local que propondrá el Alcalde a la apra
baeión del Presidente de la República y 
además al fomento de escuelas talleres pa
ra el perfeccionamiento IlrofeRÍonal para 
obreros. 
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Articulo 7.0 S~ de.cLaran de útilidad públi
ca Jos terreno·s que sean nelcesario<; para la 
>ejecuciÓ'n de las obras a que se refiere esta 
ley, los que deberán ser determinados por 
-decreto supremo. , 

Las expropiaciones se harán de acuerdo 
con la ley número 3,313, de 29 de Septiem
bre de 1917. 

Artículo 8.0 Facúltase al Pr1esiden.te de la 
República para promulgar en un solo texto 
la presente ley y las disposiciones no dero
gadas de la ley número 4,283, de 16 deli'e 
hrero de 1928. 

Artículo 9.0 La presellÍle ley entrará en vi
.;gencia desde la fecha de su publicaci6n en 
'el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. Arturo Monteemos. 
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2,1 de Agosto de 1930.- Con 
motivo ·del In\ensaje, informes y demás ano 
teceJdlenrtes que tengo la honra de pasar a 
manos d"? V. E., la Cámam de Diputado" 
ha da,do "U aproba'C'ión al siguiente 

PROYIEICTO DE LBY: 

;¡ Artículo 1.0 Renuév'C1F;'f', hasta el 3 de 
Enero de 19131, el pla'zo condeJd~do para so
;¡i.citar el reeonoclÍmie.:ruto de validez de tí
tulos en los casos a que se refiere el inci
so 1.0 del al'tÍlculo 4.0 del dec:qeto supremo 
número 4,444, .de 4 de Octubre de 1929, 
'que refunde en UiU solo texto las leyes nú
meros 4,310, 4,'510 Y 4,669, de 11 de Febre
ro y2S de Diciembre de 11900 y 25 de Sep
tiemtbre de 19129, rcs'pectivamente, 8abre 
'cl()nsrtLtUlCión de la pl'o:p~edad austra·l. 

Artículo 2.0 Agrégalse ad artículo 5.0 del 
"decre1:o supremo número 4,444, el siguiente 
,inciso: 

"aJa,., persona's que tengan títulos die do
lUiui'Ü inscritos antes del 1.0 de Julio de 
1930, sobre predios ubicaJdos en la antigua 
provincia de OhHoé o en e¡ antiguo depar
tameIllto de Oarelmapu, y cuya ca;bida no 
exeeda de eiten hectál'leas, quedan tamhién 
'e1imimOOta's de la oblig.a.ción allltedi,cha y sU'; 
títulos reconoddos por el Ministerio de l~ 
ley; sin perjuieio de que puedan pedir el 
recxmociiniento expFjeso de ellos, si lo cre
:.reren conveniente". 

Artículo 3.0 Reemplázase el inciso 1.0 

-- -----------~-- ---

del articulo 12 df81 decreto supremo l1lWW

ro. 4,44'4, por el siguiente: 
"Los que ocupen y cultiven tierras fis

cales, siempre que hayan entra,do en su te
nerucia dim:lcta ant,es del 116 de Albril de 
192;8, podrán so.licitar del Pnesidente de la 
HepÚ'blica que les otorgue título gratuito 
de dominio, con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley. 

ArtÍ<:ulo 4.0 R~em!>lázase el inci~ 1.0 del 
artículo 16 del 11lecI"eto supremo número 
4,444, por el s,igui'ente: 

"IIJa~: personas que ocupen materialmen
te desde die,z años, por lo menos, cualquie
ra extensión de terl~eno fiscal y acrediten 
haher efectua,9.o tmbajo'S en la forma y con
clicioIl'rs qUe se señalwren en el reglamen
to, podrán pedir que el Estado les venda las 
tierras que ocupan, ha;sta la cantidad má
xima d.e dos mil hectáreas. Dentro de esta 
cabida, el ocupante sólo podrá tener der~
(:ho a que el Estaldo Le \1enda hasta mil hec
táreas de terreno clasificado como. agrícola 
por el D2partamE'nto de M'ens'llra de Tic
ITas". 

Artínulo 5.0 Agrégam;¡e a continuaci6n 
dt>1 l\i't ículo 24 dt"l decreto SUlprlemo núme
ro 4,H1, los siguientes: 

"Articu10 ... Podrán pedir, de acuerdo 
ron las disposiciones de la presente ley, 
,J reconocimiento de la Ya~idez de loo títu
los de dominio, la venta directa o la con
cesión gratuita, en fa'V'or del ocupante, no 
sólo los directa, lente interesa,dos, sino tam
bién los acreeJdores hi'Potecarios, ;lon lles
pecto a los terr~nos que le han sido hipo
teca dos; y el decreto que se dicte, sea o 
no. favora'ble, producir& los mismos efectos 
que si se hu'biera dietado a solicitud del 
oeupante" . 

"Artkm'lo .. ' Lo.s deI'"?chos reales o per
sonales, fide~comisos y prolhibicQoIlJes que 
afectan al inmueble en virtuidde actoa o 
contratos celelbraldos por el que obt~ne la 
('ompra directa o la concesión grllttuita o 
por sus antecesO'res y que hubieren sldo 
inscritos con anterioridad a la fe<l'ha del 
decreto de venta o die concesión, subsimi
rán en el mismo orden en que fueron COM

tituídos y conforme a 81$ títulos". 
Artículo 6.0 ReE'mplá~nse los tres prime

ros incisos del artículo 3.0 transitoriO' del 
decreto supremo número 4;444, po,r el si
g-uiente: 

, 
" 
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"Artículo 3.0 Las personas que litiguen 
en ;jnicio de dominio con el Fiseo, sea que 
figTtr211 como demandantes o 'como dem~m
dél,dos, podr,án acog-er.'le [l cua1quiera de los 
beneifiJcios qur aeul':'da la presente ley. 
siempre que se sujeten a los 'plazos en 'ella 
eontemplados" . 

Artículo 7.0 AgTlégase, a eOTvtil11.l:a,eión dcl 
articulo 15 del ~dee re to SUipremo número 
4,444, eP siguiente a¡'¡ 11'.1110 nulevo: 

".Artí1culo '" ,812 redur'(,ll a la mitad los 
dereiclho.s arancelariO's que eorrespo.ndan a 
los N oltariols y CO'l1'~ervadoI'es de Bienes 
Raíces en las escrituras públicas, inscrip
cionles de dominio o su c-an:ce]a.c,ión y en los 
'demáis t,rámiiJes oac1tuacicne's 'qwe proce
dan en la c1O'l1,srtitUlc,ión y p:>rfe,ecionamiento 
de los títulos gr3!tuitos cOlicleldidos por el E,s
tado". 

Dios guarde a V. E' . -Arturo Monteci
nos. - Alejandro Enázuriz .M., Secreta
rio 

ISantiago, 20 de Agosto de 19130.- Con 
motivo del mjemsa;j¡e e informe que tengo la 
honra de palsalr a manos de V. E., la;. Cá
mara de Dtiput3!dos iha daldo su aprobación 
al siguiente 

PROYE~O DE LEY: 

" Articulo 1.0 Auto'rÍzase aJl President,e 
de la República para emitir en moneda na
cional, o extranjera, Pagarés Descontables 
de Tesorería, sin interés, destinados a la 
re'gula~ización de la,s entrad3ls y los gastos 
fiscales' en loS' divellSO:s meses de cada año. 

Artículo 2.0 Los Pagarés que !se emitán en 
virtud de esta ley, tendrán un plazo máxi
mo de 120 días, y en ningún caso, la fecha 
de su vencimiento podrá ser posterior al 
tTeinta y uno de Diciembre del año de su 
emiffión. 

Artículo 3.0 El monto total de los Pagarés 
,cuya cancelación esté pendi'en!te, no podrá 
exceder, en ningún momento, de la cantidad 
que correspond31 a un duodécimo del Pre· 
supuesto de Gastos Ordinarios de la Na· 
ción del año respectivo. 

Artículo 4.0 Los pagarés pudrán se,r nomi
nativos, a la orden o al portador y su ti
po mínimO', de 10,000 pesos. Se expresará 

en ellos la fecha de su vencimiento y debe
rán ser caneelados por intermedio del 
Banco Central o por las Tesorerías Fisca
le>; que el Presidellte de la República de. 
termine. 

Artículo 5.0 Para la cO'locación c1elo~ Pa
ga rés, se pedirán ofertas cerradas que s.e 
recrhirá II en Santiago, y se aceptarán las 
d" los proponentes que ofrezcan un me
nor de:scuento sin perjuicio de la facultad 
del Presidente de la República dE' recha
zarlo,., en "u totalidad si no las estimare 
cOllvelli~ntes. En todo caso,el pago se ha
rá al contado y en dinero efectivo. 

Artículo 6.0 Los Pa.ga'rés. no tendrán valor 
legal para la solución de obligaciones en
tre particulares o de éstos con el Fi'Sco o 
viceversa; pero después de la fecha de su 
vencimiento y hasta lo~~reinta días si
guientes, serán recibidos a la par por las 
'r('sorerÍa s Fi;;;cales en pago tUe obligacio
n es a favor del Fisco. 

Artículo 7,oIJOs Palgaré;;; sE'rán cancela:dos 
con las entradas ordinarias fiscalE's del 
mismo año en que sean emitidos. 

En la Ley Anual de Presupuesto Ordi
nario se consultará un ítem por la suma 
correspondiente al va,lor del descuento 
calculado de diehos P8!g.arés. 

Si al treinta y uno de Diciembre de ca
d<l año no hubiere sido paJgado algún sal .. 
do de dichos Pagarés, se hará figurar en 
el Debe del Balance Fisca,l 31nua1. la par
tida correspondiente al valor que por ellos 
,~(> ilaenO::lre. 
Artículo 8.0 Lo~ Pagarés que no fueren pre

sentados para su colbrodentro de los trein
ta odias siguientes a su vencimiento. no po
drán ser cancelados ni recíbidos en pago 
pOlr la:s Tesorerías ·FiscaLes. Pero sus 
tenedores tendrán preferen<,ia para la ad
quisición de Pagarés en las posteriores emi
siones por el precio medio de la.;; ofertas 
que se acepten y podrán hacer E'I pago con 
los Pa,garés venci(los cotizados a la par. 
De¡berán al efecto ehvar una so'licitud a la 
Tesorería Gellera1 antes de una petición de 
oferta,s, previo depósito de los menlciona
dos Pagarés en la misma Tesürerin. 

'Si dichos Pagarés vencidos, no hU'bieren 
sido €mitidos ,en el mismo año, se de,seon
tará S'U v,ailor de la partida corres'po'lldien
te a las cancelaciones adeudad'as del año. 
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anterior d€ .que trata el inciso 3.0 del ar
tículo 7:0 

Artículo 9.0 Los Pwgarés que ,se cancelen o 
que sle reciban en pago por las Tesorerías 
de acuerdo con las disposiciones de esta l€y, 
s?r,án incinera'dos c'Ü'n las Lormalid:ades 
usuales. 

Artículo 10. La Tesore,rÍa Genera'l de la 
República deheTápublicar una información 
en el Diario Oficial, sobre cada aceptación 
de propuestas -;'-, además, un estado mensual 
de 1018 Pagarés?mitido'3 y cancelados en el 
mes y del saldo de arrastre anterior. 

Artílulo 11. Las Cajas de Ahorros, las 
Compañías de Seguros, y las ,in!l1tituciones de 
previsión que, por disp'Úsiciones legales, de
ban invertir sus fondos en determinados 
vf"lores, pod'rán adquirir y manten€r estos 
Pag,arés durante el plazo por el cual hayan 
si do emiticl.os. 

Artículo 12. Los Bancos ,comerciales que, 
en conformidad a 10 dispuesto en el aro 
tículo setenta y tres de la Ley General de 
Bancos, y de la ley número 4,,2712, de 15 de 
Febrero de 19Q18. deben mantener un deteJ.'
minado encaje en proporción al total de sus 
depósitos a la vista y a plazo, quedarán 
facuHadas para constituir en e,stos Prugarés, 
'<-'Uiyo vencimiento esté pendiente, una part~ 
de su encaje que nO exceda de los siguien
tes límites: 

El cinco por ciento de los depósitos a la 
vista para las institucioné's que mantienen 
un encaje de veinte por ciento'; 

El tres por ciento de los depósitos a la 
vista para las instituciones que mantienen 
un encaje de quince pOr ciento; 

El dos por ciento de los depósitos a pla
zo para las instituciones que mantienen un 
encaje de olCho por ciento ; 

El uno por ciento de los depósitos a pla
zo para las instituciones que mantienen un 
encaje de seis por ciento. 

Artículo 13. Se a'P1icarán a elstos Pa'garés 
las exenciones de impuestos €Sitalblecidas en 
las JJeyes números 4)230, de 22 de D~ciem
hre de 1927, y 4,410, de 10 de DiciOOl.bre 
de 191218, tanto en lo que respecta a la ren
ta proveniente de su descuento C@illO a l.aJS 
gananlCias :que se produzcan en sus trans
ferencias poster1ore<J. 

Artículo 14. Esta ley comenzará a I'C,gir 

desde la feclha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Dios· guarde a V. E .-Arturo Mont&ei
nos.- Alejandro Errázuriz M., Secreta
l'Ío. 

Santiago, 20 de Ago.sto ele Hl30.- Con 
motivo de la .solicitud, informe y demá., 
antec€dentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. K, la 'Cámara de Diputadoo 
ha dado su aprobación al sigui€nte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.Concédese, por gracia, a 
doña Guillermina Casanueva, viuda de don 
Ramón J\'Iartínez Baeza, una pensión anua': 
de nueve mil seisci€nto.s pesos ($ 9,600). 

E.sta ley 'comenzará a regir desd€ la fe
cha de BU publicwción en el Diano Oficial". 

Dios ,guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretarió. 

Santiago, 20 d€ Agosto de 19'30.- Con 
motivo de la solicitud, informe y demw> 
antec.edentes que tengo la honra de pasar 
a mano's de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el <;iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, al 
señor don Juan Angel Echenique, ~o.s 15 
años, 10 meses y 10 días que sirvió a la 
Ilustre Municipalidad de Valdivia. 

Esta l-ey comenzará a regir desde la fecha 
de su publica1ción en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci.. 
nos.- Alej$J¡dro EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 20 de Agosto d.e 19300.- Con 
motivo de~a solicitud, informe y demás 
an:tec€dentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobaciÓn al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Coneédese. por gracia, 
a doña Doraliza Alvarado. viuda de Cá
diz, una p.ensión anual de mil ochocientos 
pesos ($ 1,800). 
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Esta ley comenzará a regIr desde elLo 
d€ Enero de 19311". 

DiOtS guarde a V. E.-Arturo Monteci
nos. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

¡Santiago, 20 de Agosto de 1930.- Con 
motivo de la solicitud. informe y demás 
antecedentes que tengo la h0'nra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación a~ siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí u1 1 A e o .0. uméntasr por oTacia a 
doce mi] pesos ($ 12,000) ;lluales~ la ;en
slOn de, jubilación d-e que actualmente dis
fruta ,don Ismael Jiménez Jiméllez. 
. El mayor gasto que significa esta ley se 
lmputará al Presupuesto de Hacienda Par
tida 06101106 "Contribuciones Generales de 
Pro,t~~'ción Social", l€tra a), jubilaciones, 
pensIOnes, montepíos v otrilf( oblio-aciones 
individua'~€s del Estado. b 

Artículo 2.0. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio OficiaJ". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos. -~ja.ndro EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 20 de Ago,sto de 1930.- Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a ma:r;lOS de V .E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiepte 

POOYEiCTO DE LEY: 

"Artíc:ulo único. Abónal5e, por gracia; 
para los &ctos de su jubilación, a don Luis 
Edu'ar~o Zúñiga, :~{}S tres años que sirvió 
Mmo l1lspector wd-honorem del Instituto 
NacionaJ de esta ciudad" 

DioS guarde a V. E.---': Arturo Monfleci
n08.- Alejandro Errázuriz M., Sec~tario. 

Santiatgo, 20 de Agosto de 1930 - Con 
motivo de la solicitud, informe y' demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manor;; de V. E., la Cámara de Diputados 
ha d,arlo su aprobación al siguiente 

PROIYIDCTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 

/ 
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al señor Crisóstomo Vera, una penslOn de 
mil doscientos pesos ($ 1,200) anuales. 

El gasto se imputará al ítem 06, Capítu
lo 01, Partida 06, de~ Presupuesto de Ha
cienda vigente, 

Esta ley regirá desde la fecha de BU pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

4.0 De los siguientes informes de Oomisio.
nes: 

Dos de la ComIsión de Gobierno, recaídos 
en 10'8 siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Honorahle 
Cámara de Diputados, sobre abono de 81~r
vicios a don Miguel A. Riveros Va:enzue
la; y 

El] la solicItud de doña Elena Marambio 
viuda de Rivera, en que pide la modifica
ción de la ley número 3,146, dictada en 
favor de la familia de don Marcial Rivel'a. 

Uno de la Oomisión de Oonstitución, Ile
gislación y Justic.ia, recaído en la solicitud 
en que don .A~fredo Vásquez Gacitúa pide 
abono de servicios. 

Uno de la Comisión de Educación PúJ 
blica, recaído en la solicitud ,en que do,fía 
C10rinda Guevara viuda de Guevara, pide 
pensión de gracia. 

H~norable Senado: 

Vuestra Comisión de Agn-c.ultura tiene 
el honor de infoTilllar0's acerca del proyec:to 
d'e ~ey, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre nol'Illillilización de pro
ductos destinados al consumo interno. 

La proposición de ley en estudio tiende a 
facultar al Presidente de la República para 
estahl-ecer tipos standards de productos, 
pudiendo el Ejecutivo adoptar aquellas que 
sean convenientes para impedir competen
cias desleatl'es entre los productores. 

Dentro de las ideas que se han venido ex
presando, se autoriza la formación de un 
Comité, que tendrá por objeto resolver 
a('erca de la conveniencia o inconvenieneia 
de hacer obligatoria la standariza:ción, pro
poner los plazos en que comenza'l'á a regir 
para cada producto determinarlo, e infor-
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mar al Gobierno sobre todos los &8lll11Jos que 
digan relación -con esta misma materia. 

I-".él Comisión ha estudiado el proyeCIto 
con la colaboración del señor Subsecretario 
de Comercio, formándose el convencimiento 
de que sus disposiciones vendrán a llenar 
un vacío que, en forma evidente, se deja 
sentir en el expendio de lo~ al"tÍc:ulos des
tinados al comercio .terno de nuestro país. 

En el artículo l. o se ha agregadD un in
ciso, que tiene por objeto salvagu~rdiar la 
situación del pequeño productor o indus
trial que ofrece en venta productos de ca
lidades inferiores a los standarizado s . Es
tos productores o industriales, de acuerdo 
eon la enmienda que se propone, podrán 
conterciar libremente sus artículos con la 
sola declaración de que no se trata de pro
ductos normalizados sino dE' clases inferio
ri'~ a aquéllo,>. 

En concol'dancia con la modificación que 
se ha venido expresando, se ha reemplaza
do el artículo 4. o, estableciendo que las re
particiones públicas encargadas de adlquirir 
JJroductos para el abastecimiento del Esta
do a.doptarán en su.s contratos las clasifica
cione-; y tipos normales· oficia[es que ."e fi
jen de acuerdo con la presente ley. 

En esta forma se j,,"openderá, ;'I.~ un lfilldo 
eficaz, 11 la standarización de nuestros pro
ductos, pudiéndose obtener resultado~ aná
lo¡rm: a los ya alcanzados en los E~'tados 

Unidos, país en que aquel sistema comercial 
S~ ha formado por el 3010 medio ¡le las re
g1JamentaciO'nes diCttadas para el abaste,ci
miento dell Gobierno. 

En el artÍcul'Ü 6. o se ha ammentado a dos 
el Y'T:mero de !'epresentantes d,~ la Sociedad 
Nacional ·de _-\gricultura, de la de Fomento 
Fabril y de las Cá.maras de Comercio, que 
formarán parte del Comité de N ormaliza
ción. 

Con el objeto de que la standarización de 
un producto se 1Jleve a efecto sin ocasionar 
perJU1clDs al comercio, se ha agregado un 
inciso al artículo 7. o, eírtableciendo que 
<mando el Comité de Norma~ización resuel
va materias de esta clase, deberá consultar 
el parecer de productores y comerciantes 
r11 el r~lm() c0"'respondiente. 

Al artícnJio 8. o se le ha dado una redac
ción que guarda más armonía con las dis
posiciones vigentes acerca de las multas que 

;:; 

contemplan las leyes para el 0080 de que 
ellas sean infringidas. 

Dentro de las ideas manifestadas por el 
G',; 5 (']"no y ~)(jr d Honorar:l" ¿'.'niHh" de 
que el proyecto en informe no signifique, CJl 

forma alguna, un nuevo desemboLso para 
las arcas fiscales, se ha cambiado la redac
cl{,n del artículo 9.0 consignando en SIl le
tra que el cumplimiento del proyecto en 
estudio <;e hará, sin mayor gasto, por los 
actuales serYicios sanitarios, de poli-cía lo
cal y de control de exportación. 

ApaI"te dp la" modificaciones expresadas, 
se han introducido otras de mera r0dac'ción, 
cuyo alca-1H~e no es llrcesario explicar. 

En mérito de lo expuesto, yuestra Comi
sión de Agricultura tiene la honra de pro
poTIt'r prestéis vuestro a'sentimiento al pro
yeeto en estudio con las enmiendas que se 
han relacionado y que pueden condensarse 
en la siguiente forma: 

Artículo 1.0 

En el inciso 1. o se ha reemplazado la 
frase: " ... qUE' se fijen para" por la si-
guiente: " ... correspondiente a". 

En el inciso 2. o se ha suprimido la pala
bra: "deberán"; y se ha reellIlplazado la si
guif'nte: "determinar" por: "determina
rán". 

Como inciso 3. o se ha agrpgado el si
guiente; 

"Los productos no reglamentados espe
cialmentE', se podrán ofrecer en venta en 
cualquiera forma, siempre que "ean decla
rad03 aptos para <>1 consumo o para fines 
industriales" . 

Artículo 4.0 

ReE'mplázasr por el siguientf:: 

"Artículo 4.0 Las reparticiones 'públicas 
encargadas de la adquisición de productos 
para pI abast.ecimiE'nto del Estado·, adopta
rán, en su" contratos, las clasificaciones y 
tipos normalrs oficialt's que ~e fijen de 
acuerdo con la presl'nte ley". 

Aí'tíeulo 6.0 

Reemplázase 'por el siguiente: 
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"Artículo 6.0 Créaae un. Comité de Nor
mafua-eión, que esta.:rá eonstituído por nue
ve miembros, nO'Dlbratl~spor el Presidente 
de la RepúbHca, que serán: 

El Subsecretario de Comercio; 
El Director del Departamento de Indus

tras Fabriles; 
El Subsooretario de Agricultura; 
Dos representante.s de la Sociedad Nacio

nal de Agricultura; 
Dos rClpiresentarrtes de la Sociedad de Fo

mento Fa¡bril; y 
Dos representantes de las Cámaras de 

Comercio" . 

Artículo 7.0 

Agrég.ase, como inciso 2.0, el siguiente: 

"Cuando se trate de standarizar un pro
ducto, el Comité deberá consultar la opi
nión de Jos productorej'l y comerciantes en 
el ramo!'. 

Artículo 8.0 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 8. o Las infracciones de la pre
sente ley se penarán con multa de cien a 
d~ez mil pesos, en la forma y grado que 
determine el Reglamento resp'ec1;ivo. Igual
hlente SJe podrá .imponer el (}omiso de las 
mercaderías a los que fabriquen o expen
dan productos en contravenic~&n a lo dis
puelSto en el artículo 2.0. 

Las multas serán a beneficio municipal 
y se aplicaránwdministrativamente. De 138 
resoluciones que se dicten, se podrá recla
mar ante la justicia ordiniaria, que procede
rá breve y ·oS'lllma,riamente. El reclamante 
deberá con si gna.T, previamente, el valor de 
la multa". 

Artículo 9.0 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 9.0 Los funcionarios encarga
dos del cumplimiento de la presente ley, 
tendrán libre acceso a los lugares donde se 

almacenen productos que estén sometidos 
a sus disposiciones. 

El cumplimiento de la presente ley se ha
rá, sin mayor gasto y con arreglo a loo re
glamentos que se dicten al efecto, por los 
actuales Servicios Sanitarios, M unic.ipales 
de Policía Local y de Control de Exporta". 
ción" . 

Artículo 10. 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 10. Dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, el Presidente 
de la Rpública dictará el reglamento Gene
ra;l de la misma y en él se determinarán, 
especialmente, las condiciones de organiza
ción :)7 funcionamiento del Comité de N or
malización" . 

Agréga'se a continuación el siguiente ar
tículo bajo eI número 11. 

"Artículo 11. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su public~ción en el Dia
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de Agosto de 
1930. - Arturo Lyon Peña. - Carlos Vi
llarroel. - Daniel Letelier EIgart. - A. 
Bórquez. -Eduardo Salas P., Secretario d~e 
la ComiSlión. 

4.0 De una. solicitud de doña Zoila Go
doy y otros vecinos de' Quinteros, en que 
piden s€ conceda una pensión a doña Ca
mila Pizarro Cañas. 

PRIMERA HORA 

Asunt() de fácil depache 

l.-SUPLEMENTO AL ITEM DE CAMI
NOS DEL AYSEN 

nl señor Opazo 'Presidente) .- Á'.1f,(·;; 

de ofrecer la palabra en la hora de los in
cidentes, solicito el a,sentimiento unánime 
del Honorable Senado para entrar a ,consi
derar algunos asuntos de fácil despa.cho, 
que no han sido ,incluidos en la Tabla y 
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respecto de dos de loo cuales el señor Mi
nisrtro de Fomento ha pedido especialmente 
"nI pronto despacho. 

Si no hay inconve,niente así se hará, 
Aeordado. 
El sefior Secretario. -"Honorable Sena

do: 

En el deseo de incorporar el \erritorio 
de Ay,sen a la vida económica nacional, el 
Supremo Gobierno ha venido realizando un 
programa de trabajo que tiende a vincu
lar esa vasta zona con el resto del país, a 
dotarla de elementos de progreso, a efec
tuar en ella una colonización agrícola' y ga
nadera convenientes, a poner en actividad 
RUS fuerzas productoras, a desarrollar el 
comercio y a abrirle, en fin, ciertos merca
dos a sus riquezas naturales. 

Dentro de este propósito y como una 
manera de llevarlo a feliz término, el Go
bierno ha' debido encarar, ante todo, el 
problema caminero, a cuya solución está 
Íntimamente ligado el progreso de una re
gión. 

En el territorio aludido se construye ac
tualmente el camino de Puerto Ayen a Coi
haique, vía matriz que une la costa con el 
interior y que, I?or las razones que, en se
guida, se aducen, ha demandado y deman
dará gastos de consideración. 

El territorio de Aysen presenta caracte
rísticas especiales d'e configuración. Mon
taños.o y {}uebrado en la costa, se llega, des
pués de atravesar esa cadena de cerros, a 
una especie de pampa, de suelo levemente 
ondulado, clima más benigno y apta para 
la agrienltura. 

La sección en actual trabajo del camino 
antes referido, incide, precisamente, en esa 
primera parte, difícil, pesada y costosa. 

Todas estas circunstancias se previeron, 
pero la ejecución de la obra ha dejado e'." 
manifiesto la insuficiencia de los fondos 
consultados. 

En efeeto, hasta ahora se han invertido 
en ella 2.600,000 pesos, de los cuales 
1.900,000 pesos en el año en curs,o, sien
do que en el Presupuesto Extraordinario 
vigente sólo se destinan 1. 600,000 pesos a 
este objeto. Resulta, pues, desde luego, un 
'saldo en contra de 300,000 pesos, suma que, 

a juicio de los organismos técnicos, debe 
elevarse a 1.500,000 pesos, que es la cuo
ta que se necesita para pagar ese déficit 
y evitar los graves perjuicios que acarrea
ría la paralización de las faenas. 

El Gobierno estima, en consecuencia, 
que deben facilitarse los dineros que re
quiere esta labor, 9- cuya prooecución es
tá vincula.da, apart;e: del porvtenir de es'a 
zona, la permanencia en ella de 400 obre
ros que, privados de trabajo, provocarían 
un problema de desocupación que obliga
ría a adoptar una serie de gravosas me
didas para solucionarlo. Además, una vez 
reanudadas las tareas, habría que entrar 
en otros desembolsos para trasladar nue
vamente a Aysen el personal que ahora se
ría preciso sacar de allí. 

Estas y otras razones adujo en el seno 
de la Comisión el señor Director General 
de Caminos, don Car10s Alliende, quien le 
proporcionó los datos e infOTmaciones que 
se expresan' en este informe, todos eHos 
encamina,dos a justificar el traspa¡;;o de 
fondos a que se refiere el proyecto de ley 
en estudio. 

Vuestra Comisión de Presupuestos lo ha 
estudiado detenidamente. La suma de 
1.500,000 con que se va a suplementar, en 
el hecho, el ítem relativo a caminos de 
Aysen, permitirá, en lo que resta del año, 
atender a la terminación de la vía que 
une el puerto de ese nombre conCoihai
que, construir o tras de menor importancia 
y mejorar los caminos de BaquC'dano a 
Coihaique Alto y al Salto y de Río Blan
co a Balmaceda. 

La proposición en informe deduce 
aquella suma del ítem del Presupuesto Ex
traol'dinario 'que consulta 9.100,000 pesos 
para dar cumplimiento a la!S obligaciones 
del Fisco derivadas de la ley número 4,600, 
cantidad de la cual sólo se invertirá 
1.300,000 pesos durante 1~30, ,en razón del 
retardo con que iniciará sus operaciones la 
Compañía Electroside'rm-gica e Industrial 
rue Valdivia a que dicha ley se' refi~re. 

En mérito de las consideraciones expue~ 
tus, la Comisión de Presupuestos tiene a 
honra recomendar al Honorable Senado la 
aprobación del proyecto en estudio, en los 
mismo términos en que viene concebido. 
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Firman este informe los honoralble's Sena
dores~eñore,s Echenique, Barros Jara, Azó
cal' y Letelier. 

El proyecto dice como sigue: 
"Se autoriza al Presidente de la Repúbli

ca para tras:pasar del ítlem E. 1106, ley 
4,600, Siderúrgica, Partida XI, Le<yes Esje-
4,600, Siderúrgica, Partida XI, Leyes Espe
tra,ordinario, la suma de un millón quinien
tos mil pesos ($ 1.500,00.0) al ítem E. 0101, 
1 Aysen, Partida I-Dirección General de 
Obra8 Pública'3, Primera Parte, d'el mismo 
Presupue'3to" .' 

E,l ó:eñor Opazo (President.e). ~ En dis
cusión general y particular el proyecto. 

-Sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

2.-AUXILIOS A LA AGRICULTURA 

-:-El señor Secretario da lectura al si
guiente informe de la Oomisión. de Presu
puestos: 

Honorable Senado: 

En el curso de este año, la agricultura ha 
sufrido en Cili.ile una aguda crISIS que, en 
la necesidad de ser atendida, ha obligado 
al Gobierno a adoptar diversas medidas de 
protección. 

Desd.e luego, yen lo referente al trigo, 
para evitar los daños inherentes a la baja 
en el precio, se trató de abrirle mercados 
al exceso de producción y, con tal objeto, 
se constituyó Ullia comisión .encargada de 
fomentar el comercio sobre la base .del pago 
de primas a los exportadores del artículo. 

Los resultados satisfactorios de estas ini
ciativas na tardaron en hacerse s.entir: ya 
han salido al extranjero alrededor de dos
cientos cincu.enta mil quintales métricos de 
trigo y se han formalizado negocios de em
barque qu.e aumentarán esa cuota a más de 
400,000. 

Por lo demás, el Comité de Auxilio. se
gún informaciones recientes de la prensa, 
continúa empeñado en esta labor y, a ra
zón de 2 p.esos como máximo por quintal 
métrico, tiene acordado mantener el pago 
de primas para futuros negocios de esta 
índole. 

Conviene observar que beneficios análO
gos se han dispensado a Jos embarques de 

harinas y de avena, según consta de dat(}s, 
suministradoo p{)r la Subsecretalría de Ce
mercio y que corren agregados al expe
diente en estudio. 

Estas y otras gestiones encaminadas a 
salvar la crisis de ~a agricultura y al de,,
arrollo, en general. d€ las activida(l'~s in
dustriales del país, han originado d0>;'(:IT!' 

bolsos imprevisto,s. que no ha si:1o pc:i bit' 
satisface!i can 10.5 fondos con:su1tad((< l'n 

el Presupuesto Extraordinario v; ;!('¡l t.e t)?_. 

ra gastos de ,esta naturaleza. ' , 
Puen bien, como era indü;pensab~2 "Clurir 

las obligaciones contraídas. el GGb: ':'~lC, 
durante el receso de las funcione." r>ar¡<I
mentarims y dada la urgencia dl'l' ('3.S0" 

'Pl'oc-edió, por simple.,> decretos, a or:L'':iU' 
~iertos traspasos dentro del Presupll>',3to en 
referencia, sujetos a la condiciÓn ,lc' ser 
sometidos a la aprobación legislatiY8. 

Eso" traspasos .'On los que, ahora. debe 
autorizar e~ ,Congr€so. Se trata, como e8 
fácil de ver, de medidas ya adopta las v 
que hay que sancionar. " 

El ítem E.O 804 , del Presupuesto Exlxaor
dinario en yigor consulta 1.000.000 al' ne"o:, 
para gastos de fonlP'nto de la produ~eión 
y de la industria. I",os traspms{)s f'fe"tua
dos han eleyaclo esta cuota en 2.DOO.OOO de 
pesos, o sea, hasta 3.000.000 de pesOB en 
total. 

De esta suma, la mitad, esto es. 1.500',000 
pesos, han sido entregadof>, por u-etrf'to nÚ
mero 1,208, de Abril último, a la Sub~,("cre
taría de ComeI'cio, :a fin de que ésta. de 
acuerdo con el giro ordinario de su" .';e1'

vicios, atienda al pago de las priml;; a·e 
exportación :r lmga otras inversion~'.i r(';a
rionadas con el mismo fin. 

Vuestra Comisión de Presupuestos. en. él 
d-eseo de proce.der con cabal conocim>nto, 
sometió al .señor "l\Iinistro de Foment0. el 
siguiente cuestionario: 

1.0 ¿ Qué inversión se ha dado a lo" fm
dos del ítem E,0804? 

2,0 ¿ A cuánto ascienden, hasta la fecha, 
las primas pagadas a 108 exportaclore:, '1 

3.0 ¿ En qué se han illv€rtido o se i.n ver· 
tirán los fonclos que se han traspasado. 

Bstas preguñtas, según se desprenüe de 
los datos ofieial.es que se agregan a e.~te 
inform.e, fueron satisfactoriamente conte,,
ladas. 

E: ítem E.0804 con los traspasos a que 
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se refiere el proyecto en estudio y otros 
ya efectuados y que pronto se someterán 
a l?v aprobación! del Congreso, dispondrá 
€n el curso de este año de 3.442,000 pesos. 
C~n cargo a esta suma se han invertido 
o invertirán en el fomento de la produc
ción v de ·1a industria 3.258,380 pesos 18 
centa;o.s, cantid~d de la cual 947,550 pesos. 
correspo~den a primas de exportación 
a1eordadas, hasta el 13 de Agosto de 1930, 
por la Sub.sc'eretal'ía de Comercio, dentro. 
por clerto. d e la <:",ota de 1.500,000 pesos 
que, eomo se ha dicho. ~e le han entregado 
para este objeto de los fOndos con que, 
en d(,finitiva, contará el ítem E.0804. 

Lo" t.raspasos que inciden en e: proyecto 
de ley en informe as:eienden a 2.000.000 de 
pesos, suma que se ha deducido, en la for
ma que a continuación se expresa, de los 
s~guientes ítem del Presupuesto Extraor
din<lrio: 1.500,t)(){) peso.s del ítem E.OS01, 
que consulta 20.000.000 de pesos cOmo con
tribución fiscal a la Caja de Colonización 
Agrí~ola, y 5.00,000 P€SOs del ítem E.0802, 
1Jue destina 3.000.000 de ppsos para iniciar 
el plan d" Bode~as Cooperativa • ., Vitiviní
·colas: 

La Comisión de Presupuestos, por la,; 
consideraciones expuestas, cree que €: Ho
norablé SeRado debe prestarle Su aproba
ción a la iniciativa ('n e.síudio, con la sr,la 
enmienda de reemplazar en el inciso 2.0 de 
su artículo úni,co la palabra "Sic1erúrQ"ica" 
por la frase: "Contribución a la Caja de 
(Jo~onización Agrícola. ley número J,4~¡G", 
a :fj~l de salvar un en'OY en (Ille inCll"J'f' €l 
preyecto. ' 

Firman este informe los honorables Sena
dores señores Echenique, Barros ,Jara, Azó
cal' y Letelier. 

El Proyecto de I~ey dice a~Í: 
"Artículo único. Apruébam"e los siguien

tes tra,;pa~o'l de fondos del Presupues'to 
Extraordinr;rio correspondiente al Minisbe
ú) (:!', Fomento, efectuados por de,cretos nú
J'>; JS 1,208 v 1,309, de 24 de Abril último: 

"Dd Rllbro E. 0801, que consulta fon
do., para "Siderúrgica", al Rubro E. 0804, 
que concede fondos para "fomento de la 
producción y de la industria", la suma de 
1.fiOO,000 peso,s; y 

"Del Rubro E. 0802, que consulta fondos 
para "Iniciación del Plarn de Bodegas Coo
p.e.l'a,tivas VitivinÍcola,s", aJ Rubro E. 0804, 

que concede fondos para el "fomento de la 
producción y de la industria", la suma de 
500,000 pesos". 

El señor Opazo (Presidente). - En d.i.s-
c1.1sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota,ción, daré por aproba

,do el proyecto con las modificación pro
pUeS't<l por la Comisión. 

Aprobado. 

3.-ABOGADOS INTEGRANTES DE LOS 
TRIBUNALES OOLEGIADOS 

El señor Secretario. - "Honorable Sena
do: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus-
ticia tiene el honor de informaros acerca 
de un proyecto de ley, remitido por la Ro-· 
norable Cámara de Diputados, que modifi-
ca el inciso 3. o del artículo 4. o de la ley 
número 4,157, de 25 de Agosto de 1927, so
bre subrogación de los jueces. 

El precepto en referencia exige que los 
abogados cuyos nombres figuren en las 
listas propuestas por los Colegios de Abo
gados para la designación de integrantes 
de los Tribunales Colegiados, se encuentren 
al día en el pago de sus patentes pr()fe
sionales. 

Este requisito provoca, en la práctica, 
numerosas dificultades. Por regla general, 
los profesionales que integran las Cortes son 
los mismos que efectúan un ejercicio acti
vode su carrera, por cuya causa están Ín
timamente ligados a los profesionales que 
defienden las causas que los integrantes 
están llamados a fallar. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
pliminar la exigencia del pago de la pa
tente, con lo cual quedarán habilitados pa
ra integrar las Cortes los profesionales 
que se encuentren más alejados del ejerci
cio activo de la abogacía, que, por [o ge
neral, constituyen una mayor garantía pa
ra los litigantes. 

Las razones aducidas mueven a la Comi
sión a recomendaros la aprobación del pro-

61 Ord. - Sen. 
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yecto en informe, en los mismos términos 
en que se halla formulado. 

}~irman este informe loo honorables Se· 
nadorp,,; señores. Marambio, Barros En-ázu
j'iz y Urzúa. 

El pro'yecto dice así: 
"Artículo único. Elimína'se del inciso 3.0 

del artículo 4.0 de la ley número 4,157, de 
5 de Agosto de 1927, la frase final que di
ce: "y que hayan pagad,o patente que los 
habilite para ejercer su profesión ante di
cho Tribunal". 

1ill señor Opazo (Presidente). - En dis· 
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por a.probado 

el proyecto. 
~probado. 

4.- DISTINTIVOS EN LOS VEHICULOS 
PARA EL LIBRE TRANSITO 

El señor Secretario. -:' Da lectura al si
guiente informe de la Comisión de GohieT
no: 

"H onorable Senaldo: ': 

~ iniciativa de algunos de sus miem
bro!::, 'La Honorable Cámara de Diputados 
prestó su asentimiento a un proyecto de 
ley que autorizaba el uso de ciertos dis
tintivos en los vehículos de detecrminados 
funcionarios, a fin de facilitarles el libre 
tcránsito por el territocrio nacional. 

Desechada esta proposición en el Sena
do, la Cámara insistió en su despacho, tem
peramento que, en definitiva, prevaleció, 
por no haber reiterado el Senado, en cuar
to trámite, su primitivo pronuncia:Jiento. 

Comunicado el proyecto a S. E. el Pre
sidente de la República, éste, en ejercici.o 
de la facultad que le confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
ha tenido a bien devolv,erlo al Congreso 
con observaciones que, importan su recha
zo. 

La Honorable Cámara de Diputados to
mó conocimiento oportuno de este mensa-

je y, por las razones que en él Sle aducen, 
acordó no insistir sobre el particular. 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado el proyecto en que incide esa ante
rior resolución, y estima que el Honorable 
Senado de be acogerlo. 

El progresivo desarrollo' de 1a8 pobla
ciones, los factores derivados de su urba .. 
nización y el u,;o creciente e intenso dE 
modernos medios de locomoción, ban obli .. 
gado al Gobiel'l1o a adoptar rígidas nor .. 
mas de tránsito para cregular el servicio 
dentro de un marco de equidad y respeto 
común. 

1m concesión de franquicias entorpece la 
expedita circulación e introduce un factor 
de desconcierto, contrario a la buena dis
ciplina. Como excepciones a la regla ge
neral, sólo deben otorgarse en casos muy 
calificados, cuando necesidades imperiosa~;; 
de orden superior así lo aconsejan. 

El proyecto de ley despachado por el 
Congreso altera, sin duda, los propósitos 
de igual y pareja aplicación de los cregla
mentos sobre vialidad. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima. 
juS'tas, pues, las observaciones del Presi
dente de la República, mucho más sli se 
considera que en la Ley General del Trán
sito, cuyo despacho pronto se activará en 
el Congreso, vendrán disposiciones relati.
vas al uso de distintivos para determinados 
funcionarios, dentro, por cierto, de la equi
tativa y oportuna orientación que el Go
bierno piensa darle a la soluciÓN de este 
delicado problema. 

Las razones expuestas mueven a vuestra 
Comisión informante a recomendaros la 
aprobación del proyecto de 3cuerdo en eH
tudio, en los mismoS' términos en que viene 
concebido" . 

Firman este informe los honorables ge
nadores señores Gutiérrez, Rivera Parga y 
Villarroel. 

El proyecto de acuerdo dice así: 
"Artículo único. La Cámara de Diputa

dos acuerda no insistir en la aprobación deI 
proyecto de ley que autoriza el uso de dis
tintivos espe,ciales en los vehículos de altos 
funcionarios públicos". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. Si no se pide vota

ción, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 

5.-CUENTAS DEL SENADO 

El señor Secretario. -Da lectura al In

forme de la Comisión de Policía Interior 
del Senado que propone la aprobación del 
siguiente 

PRQYE.GTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Apruébanse las cuentas 
de la Tesorería del Senado, -correspondiente 
al año 1929, presentadas por el Prosecre
tario y Tesorero don José María Cifuenti's". 

El señor Opazo (Presidente). -En di;;cu
sión el proyecto de a'?n~l'do. 

-Ofrezco la palabra sobre el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si DO se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 

6.-PROYECTO DE SUPLEQmro QUE 
HA PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor Secretario.-"Vuestra Comisión 
de Presupuestos ha tomado conocimiento 
de una moción deducida en Agosto de 1929 
por Jüs honorables Senadores, don E'nrique 
Oyarzún y don Osear Urzúa, en sus calida
des de Presidente y Vicepresidente, respec
tivamente, de esta Corporación, con la que 
iniciaban un proyecto de ley encaminado a 
suplementar en cie,rta suma dos rubros de 
la Ley de Presupuestos del año pasado, en 
la parte relativa a Gastos Variables del S@
nado. 

"Habiéndose dictado oportunamente y 
con este mismo objeto ,la ley número 4,706, 
de 5 de Diciembre de 19,29, la proposición 
en ref,erencia ha perdido, su interés, razón 
que mueve a vueSitra Comisión de Presu
puesto a recomendaros su archivo". 

Firman este informe los honorables Se
nadores señores Echenique, Barros Jara, 
Leteller y Azócar. 

El señor Opazo (Presidente). --Otfrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat-e. 
Si no se pide votación, se mandará al ar

chivo la moción a que se refiere el informe 
que precede. 

Acordado. 

INCIDENTES 

7. -SITUACION DE LA INDUSTRIA 
CUPRIFERA EN EL NORT!EI 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
a la hora de los incidentes, ofrezco la pala
bra. 

El señor Núñez Morgado.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

EI señor Opazo (Presidente). - Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado.-La represen
tación parlamentaria de la agrupación de 
Tarapacá y Antofagasta ha recibido un ex
tenso telegrama de las autoridades de Toco
pilla, en que hacen referencia a la situación 
aflictiva de la industria del cobre en esa 
zona y proponen medidas tendientes a solu
cionar la situación. 

El telegrama a que me refiero dice aSÍ: 
"Créome deber comunicar Su Señoría 

que crisis universa:l cobre -colocado a fundi. 
ción Gatico en inminente peligro clausura 
inmediatsl({ien empleados y más mil obre
ros quedaría» cesantes, aparte de que toda 
población Gatieo, compuesta más cinco mil 
almas, 'tendría 'tIue emigrar rápidamente 

por.que paralización establecimiento no ha
bría agua potable. Golpe sería también pa
ra economía nacional; pues minas. Gatico 
pagaron año pasado alrededor 6.000,000 pe
sos en jornales, otro tanto en carbón" ha
rina, forrajes, otros artículos nacionales. 

Unica salvación estaría en que Fundición 
Gatico pudiese formar inmediatamente car
ga fusible mezclando sus minerales con los 
de Compañía Minera Tocopilla, que actual
mente adquiérelos una firma extranjera 
para llevarlos en bruto fuera del país. Ga· 
tico -compraría esos minerales para restable
cersu equilibrio económico pagando mismo 
precio que firma extranjera. Rivalidades 
comerciales e intereses diversa índole im. 
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pide hasta aquí esta natural solución. Pero 
ley 4,503,de 20' de Diciembre de 1928, pre
vé al Gobierno del arma que encasas como 
este hácese necesario esgrimir, autorizando 
Presidente República gra,vaI'i ,con 30' por 
ciento exportación minerales, cuando haya 
fundiciones necesiten esta protección. Rue
go Su Señoría contribuir eficazmente eví
tese por este medio nueva calamidad amena
za zona norte país e industria chilena en ge
neral" . 

Desearía que se dirigiera oficio al seúor 
Ministro de Fomento, a fin de que, con la 
dil'igencia que siempre ha puesto en las 
,cU!~stionels ,de interés público, Be sirva 
tomar nota de las peticiones de las autori
dades de aquella región y procurar la sol u
eión conlveniente a'l grave problema que se 
cierne sobre la industria minera de la zona 
norte. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se envia
rá el oficio a nombre de Su Señoría y en 
la forma acostumbrada. 

S.-MEMORIA D~ 'UOS FE~OCARRI
LES DEL E,STADO 

El señor Núñez Morgado -Ya que estoy 
con la palabra, me vaya permitir formular 
algunas ligeras observaciones sobre una de 
las memorias del servicio público, que cons
tantemente llegan a manos, de los miembros 
del Congreso. Me refiero a la última me
moria de 'los Ferrocarriles del Estado. Me 
es grato dejar constancia, ,en este caso, de 
que los datos consignados en ella han pro
ducido en mi ánimo una impresión de pro
fundo optimismo. 

Hasta 1914, los, Ferrocarriles de] Estado 
eran un tonel de las Danaides para el Era
rio Público. Gracias a la ley 2,846, en cuya 
dictación le cupo tanta parte a aquel aye
zado estadista que rigió los destinos del 
país, don Ramón Barros Luco, y a nuestro 
distinguido colega, a quien con especial 
agrado menciono y quc a la sazón era ::\1i
nistro de Obras Públicas, don Enrique Za
ñartu Prieto, cambió totalmente el aspeet.o 
económico de ese servicio. Desde entonces 
dejaron de ser los Ferrocarriles del E!-itaclo 
un conjunto de intereses particulares, ser
vidos con fondos fiscales; dejaron de ser 
un resumen de las actividades politicas en 

lo que se refiere a su personal, dejaron de 
ser una entidad netamente decorativa en 
lo que se refiere a la Dirección misma del 
servicio. 

Desde aquella fecha han pasado por la 
Dirección de los Ferrocarriles los más dis
tinguidos prof€sionales con que ha contado
el país. Recuerdo con agrado lo~, nombres 
de don Alejandro Guzmán, don Manuel 
Trucco, don Rodolfo J aramillo y de otros 
funcionarios que, sin ser ingenii'ro,;, tienen 
el espíritu de tales, como el señor Se¡~midt, 
el señor Blanquier y el señor Lag-aerigue. 

El señor Zañartu. -También don ,T usti
niano Soto mayor ... 

El señor Núñez lVIorg:1do.-l\f.:' oiTidaba. 
de él, y con mucho agrado reC'ue;·.jo ahora 
su nombre. 

De esta lista debo hacer eSIJet;a~ nH:'llci0n~ 
('11 homenaje a la justicia, de la la b,w acti·· 
vÍsima y talentosa del señor Blanquier. 

r~eyendo esta memoria, que ", "ompleta 
y muy interesante, se observa I~U,' entr(' los 
años 27 y 28 se produjo una m(j,lernización 
completa en la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, como no se pued,. imaginar 
quien no conozca este documento, o s.ea, la 
memoria a que me vengo refiriendo. 

La Empresa tuvo entre los arlo.;; 18 y 24, 
por diversas circunstancias-entrp ellas por 
habérsele agregado la red norte que deja
ba fuertes pérdidas,-un dsfie:t -de 100 
millones de pesos. 

Pues ,bien, este déficit se ha ido "aldando 
gradualmente en los años posb~!·iores. a tal 
punto que en el presente allo. como ell el 
anterior, no solamente se ha pag-ado al Es
tado el 3 por ciento de amorr:zación del 
capital invertido en la E'mpri'sa. amortiza
ciÓn que alcanza a más o I1H'IlO,., 2().OOO.OOO 
de pesos, sino que se ha cancelado el défi-. 
cit existente el 31 de Diciembr·,- di" 1928, 
que ascendía a 22.000,000 de p2S0~. y toda
vía queda un saldo efecti,'o "l'lWr'lor a 
28.00'0,000 de pesos. 

Además, esto se ha hecho eE c~i1"cunstan

cias que la Empresa ha podido amortizar, 
en 1928, más de 30.00'0,000 de pes;);.; en nue
vas instalaciones, y en 19:2~ Hl<is ele-
83.000,000 de pesos por este m¡¡.;mo capí
tullo. Se ha amortizado la vía, la insta
lacÍónde estaciones y equipo:.. 

Aparte de todo esto, se ha inv,erlid() en 
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modernización del servicio,o sea, en obras 
nuevas, una :suma superior a 32[.000,000 
de peso!>. 

SeflO1' Pnsülente, d'ebo doolarar que co
mo ehileno 11(' senüdo. al leer esta }'iemoría 
la más profun.da satisbcción, 'povqU€ quie
rt' d'eeic' que no era justo aquello de nues
tra ineapaeidad para manej'ar esa gran Em
'presa. De "hí que, entoncel"!, surgieran voces 
pi,diendo qlleeHa se entregara en arr~nda
miento él manos extranjera;g. Hoy día, con 
Bste expn:c'nte dI' los Ferrocarriles del Es
tado, S? ,demuestra en forma clara y prl'
eis'a l[l~e YJDy aquí técnicos aptos para mil
nejar la, Empresa, con el agregado de qne 
tenem(Ys ciel\tas zonas, c.omo la de Valparaí
'So a Santiago, que está a la altura de las 
m{ls perfett~js qUi' existen ~n 'el mUIl!do. 

Deho agrr:gal' todavía que hay en todo 
esto un factor. que es una incógnita para el 
futuro, El 1.0 di' Noviembre del año pró
ximo pa~il.aO SP puso en práctica UIl!a I1e,ba
.ja genera] <le 10 por ciento en klS tarifas. 
Naturalmente, los resultados de esta reibaja 
no se pudiéron 'lE'ntir en 19'219, puesto quP 

sólo g'C rtefí:'l"ifl a dos meses eLe ese año; pe
ro me temo que en el curso del presente 
sea más apl'ecialble. Y me atreveria a de
'Clarar que, tal como se apliicó, a.¡pal'!eCie des
provista de criterio; la reibaj,a en general 
del 10 por ciento no es henafilciOSJa para el 
público, En cambio, si la suma que se 
economlza con este 10 por c~ento hubiera 
sido destinada a la rebaja de los fletes de 
los artículos de primera nec,esidad y de los 
que tienden aI abaratamiento de la vida, el 
beneficio ha,bría sido inmediato y evíden

-te. Hago esias ohserV'a,ciones en p-vlWisiól1 
-de Jo que pudiera ocurrir mks tarde. 

Ha mejorado cons~dera:blemente en 10'l 
dos últimos años el aprove'ch'amiento d~l 
equipo y se hn disminuído can;;Í,deraihIe
mente. tam¡¡Yj~n. 'el gasto de comlbustiJblte; 
pero a este respecto hay una observación 
que formular. MI:? pa,rece extraño que en es
ta Memoria tan amplia y tan completa -no 
5e anoile cifra alguna r~ra¡ÜV1a al consumo 
de energí,a eléctrica: sólo s'e dice, en globo, 
-que se nan gasrtaldo' cerca de 'cuatro miHo
nes de prosos. Pero no se inldica el gar,¡to 
por toneaa.da-ki]ómeitI'o, porpasajel'o-killó
metro, como se hace con e'1 consumo de 
,'arbón. 

He querido haeer esta observación a fin 
de que el señor Miniiiltro d~ Fomento, o el 
señor Dirjector General} de los :F'errooarri
les del Es-tado, se sirva completar e:¡;ta Me
moria ron los datos que he anotado, 

F,ormularé otras dos obserVia,ciones, COIII. 

01 propósito de que se complelte más esta 
inteI'iesanie Memoria. 

Se dice ep ella que se han invertido 
treinta y dos millones de .pC:301S en Blquipo e 
instala1ciones nuevas, pero no Sle acusa, en 
llinguna parte, que se haya hecho aJguna 
in ver<;ión en habíta1ciones "paTa obreros die 
la Rmprl'sa. Considero que esto es inJdis
pensa1b]e hacer en favor del Ipersonal, a la. 
vez qUE' garantizan el propio~ervicio. 

Seria de desear que estas ohserva.>Ciones 
fuer-an transmitidas pOT el señor Ministro de 
Fomento al señDr Dire:ctor de lors Ferro:c'a.
rriles, para que éste, si es posible, reme
diE' las deficiE'ncias que anoto en tan i:mpor
tnnte rama del servicio público; lo cual creo 
qUE' pOldl'á hac(erse sin grande esfuerro. 

Finalmente, desE'O formular una última 
(lbservación, con referencia a la moviliza
ción de pa<;ajeros a,l Nort'e. 

En b a'et.ualj¡dad, el tl'lánsito se naee con 
tri'lle-S muy pesados, y, por cúnsigu~ente, de 
('xp'Lotaeión muy costosa . Como tailllbién 
hoy el serV:icio de nwvilizaóón :;e hace en 
forma máis ráipida por la vía marítima, y 
más rápida aun por la vía aére'a, sería muy 
interesante que se procurara la ooonom~a. 
en Jos fletes ferroviarios, empleandú un sis
tema de movilización más económico y m.ás 
liviano y, por con'si'guiente, más rálpido, co
mo ~ería la a1dopción de los motores Die.3~1, 
pl~etr¡c'Üs. que están en uso en otras partes, 
y que han sjJdo adaptados en la zona sali
T..rera, con bastantes beneficios, en a~gunas 
oficina". 

'Cre.o que si se aidapta'ra ese sistema po
nría Ueg1arse de Calera a Iqu:i:que en 50_ho
ras, tra~ecto que se recorre a;ho1'a en 74; 
con lo cua:¡ hrubr¡;a una economía aprecia
Me, no sólo en tiempo, sino también en el 
valor del transporte. 

Para no molestar más La atención de mis 
honorables colegas, me limito a formular 
estas ~bservacion'es :de cal'áicfter gje:neral 8'0-

bre la MemoTlía a la que he h~c)h,o referen
cia, 
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8.-SITUACfON DE LA INDUSTRIA CU
PRIFERA EN EL NORTE 

El señor Cannona. - Voy a a,g-regar a1-
gun.as pailabras más a las ya dicJbas por el 
honorable señor Nrúñez :rv¡'oI1gado, aClerca d€ 
la .siüliaición alflicüya por 'que atraNii2sa la 
indu~ria del cobre en .21 departamento de 

. Tooop:i:lla. ,Sobre este particular, 'como re
presentant~ die las provinrias del Norte, he 
l'eci<bido un telegrama igua:l a~ que se ha 
lIefewo e,l honombJ.e señor Senador. 

íCreo que es muy oportuna la Uledid~, in
sinuada pgr eJI Oo~erna!dor deidepartamen
to de T:oiCOipilla, señor :B~uenzalida, en or
den a ,que, ateniéndose a las disposiciones 
de la ley 4,:5163, se podría solucionar el pro
"hlema que se está cr:eandorn esa zonn mi
nera. 

Es nClcesario atdevertir, señor PresidentE, 
Que el Mineral de Gatico, que tienle una his
toria muy eonoei1da,es ba'stante rico, y pro
porciona traJbajo a:bundante a 400 obreros, 
más o menos, con locnal da vida a un pe· 
~!lleño puert'elCito ceTicano a Tocopi11a. Ade
más de las minas que ~e e'stám exlplotando 
~m Gat:i:co rer,ca de la g-ran funldieión eJsta
bleeida, hay imfinitas otras en todo el te
rritorio circundante, cOin riquísimos yaci
maentos de cobre que nü se trahajan por 
carecer ]a re1gión die un ferroca,rril u otro 
¡medio .de transporte, así com'O de una p[an
ta de concentra1ción, o casa compradora de 
minerales por cuenta de la Caja de Crédí
to Min'e;ro,circuIl!!stuncias que impideln a 
los pequeños mineros que trabaj'an al pir
quén, in12talarsus modestas faenas, po~ue 
no tendrían a quien vender sus' miu2ral'es. 
En ]a actualidwd sólo los co'tnpra la COlll
pañía de Gatico, de manera que para eso" 
pequeños m~neros s'c crea una situaeÍón di
fícil. 

En cuanto al telegrama que envian las 
au~ridwdes de TQlcoprilll'a, .a mi juicio, es 
bastante intere~ante la meídida que insi
núan, -1>ues parece que son rhcR'lidarles co
merciales enltre las CompatñíasMineras de 
TocopiHa y Gatico, que han impe!di:do se fu
sionen estas dos üompañías, 0, por lo me
nos, que el minera.] que se Slaca aje Tocolpi
na nQ sea emlbaroado al extranjero, aipar
te de que esos mine'raLes de TooopiUa po
drian ser fundirlos inmediatamen~ en el 
('stwhleeimientQ de Gatico. 

Como he dicho, estos inconvenieentes, se 
podrían subsanar mediante una reVlSlOn 
atinada de la ley númerO 4.563; corno se
ría, por ejemplo, gravando ron 3.0 por 
ciento de derecho de exportación los mi
nera:€:::! de Tocopilla, para que a~í Se for
zara a fundirlos en Gatico. Aumentando el 
trabajo en el-;te último establec:m:ent-'l, se 
aliviaría en gran part€ la cl'i.,á" indu..,;trial 
y comercial que se cierne sobr-e el pequeño 
puerto, y aun sobre el departamen.to de 
Tocopilla; pues, como he dicho, Gatieo ti€
ne una grande importancia, no sólo por la 
rica ley de sus ill'eta~es, sino también por
que da vida, cOn un intens'Ü movimiento 
comercial, a todo el departamento dl' Toco
pilla. 

Así, pues, señor Pr:esidente, t.engl) el 
agrado de manif:estar mi adhe.sión a las pa
labras de mi honorable colega, señor Núñez 
Morgado; y creo que habría conveniencia 
también en que, juntamente con envÍarse 
oficio al señor Ministro de Fom{'nto sobre 
el particular, se remitieran algunos ejem
plares del Boletín de la pr:esente sesión al 
señor Director d€ la Caja de Crédito Mi
nero institución que tiene mucha relación 
con ~ste problema. 

El señor Opazo (Presidente).- Se en~ 
viará un Boletín de la eesión de hoy al se
ñor Director de la Caja de Crédito Minero, 
señor Senador. 

¡,Algún señor Senador desea u~ar de la 
palabra~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

9.- LOTEJUA ,DE CONOEPOION 

E: señor Opazo (Presidente l. --Entran
do en el orden del día, corresponde ocupar
se de la discusión particular del proy~cto 
referente a la Lotería de Concepción. 

El señor Secretario.- El artículo 1.0 del 
proyc'cto aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados dice así: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la. Univel'lSi
dad de Concepción para practi:car opera
ciones públicas de sorteo, por medio de una 
:otería, cuyo producto liquide; se destinará 
a los objetos que se indi'can en el artículo 
siguiente". 

La Comisión propone redactar este ar
tículo como sigue: 
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"Artículo 1.0 Se -establece una lotería 
nacional de Beneficencia Pública, que se 
regirá por las di,s,püsicion-et>: de esta ley y 
por el Reglamento que dictará el Presiden
te de la Repúb~ica y que será administrada 
por la Universidad de Concepción, institu
ción que tiene personalidad jurídica, s-egún 
el artlculo 81 del Estatuto Universitario de 
4 de Noviembre de 1929, hasta que se reuna 
el fondo de reS'erva de cien millones de pe
sos ($ 100.000.000) a. que Be refiere el ar
tículo 6.0 de la presente ley". 

Hay, también, una indica'ción que ha for
mulado el honorah:{' señor Gonzál-ez Cortés, 
para que en el artículo 1.0 que propone 
la Comisión, Se agregue, después de la pa
labra "aÉiministrada", la frase "de común 
acuerdo po,r la ,Junta 'Central de Benefi
c-encia y la Universidad de Concepción". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo, conjuntamente con la.'l 
indicaJciones f.ormu:ada6. por la Comisión 
y por el honorable señor González Cortés. 

El señor Vi1la.rroel.- De acuerdo con las 
observaciones que formulé en la discusión 
general de este proyecto de ley, he enviado 
a la Mesa una indicación que está de 
acuerdo con las idetls que entonces insinué. 

No creo, señor Presidente, que dffipués 
de la la.rga discusión a que dió motivo este 
asunto, haya necesidad de mayores ex·pli
cacion€s p'ara fundar la idea que someto a 
la consideración del Honorable Senado. 

El señor Secretario.- El honorable se
ñor Villarroel propone que vuelva el pro
ye·cto a 'Comisión, para que se redacte un 
contraproyecto sobre las siguientes bases: 

1.0 Establecer Una Lotería NaciOnal de 
Beneficencia, que será administrada por el 
organismo que designe la Junta Central de 
Beneficencia; 

2.() I.las utilidades que produzca la Lo
tería, se des6narán a los servicios depen
di-entes de la Junta Centra: de Beneficen
cia, previas llUS deducciones qué se indican 
acontÍnuación: 

a) Para el sostenimiento y fomento de 
los servi,cios de la Universid~d de Concep
ción, 4.500,000 pesos; 

b) Para formación del capital de reserva 
de la misma Universidad, 2.500,000 pesos; 

e) Para la Cruz Roja de Chile, e: ] O por 
ciento de las utilidades. 

3.0 Cesarán las as:ignaciones a favor de 

la Universidad de Concepción cuando sus 
fondos de res€rvas alcancen a 100.000.000 
de pesos. 

El señor Opazo (Presidente). -En dis
cusión la indicación formulada por el ho
norable señor Yillarroel, conjuntamente 
con e: artículo 1.0 del proyecto y la indi
cación d€ la Comisión. 

El s-eñor Zañartu. -Desearía saber si ha 
llegado al Senado alguna comunicación de 
la Junta de Beneficencia, en que pida que 
se haga una modificación, como la que se 
propone, o, por lo menos, diga que está en 
situación de hacerse cargo de la adminis
tración de la lotería. 

El señor Opazo (Presidente).- No ha 
l:egado a la ~Iesa ninguna comunicación 
al r€specto, señOr Senador. 

El señor Marambio.- Conforme al Re
glamento, esta clase de indicaciones deben 
lSometers-e a votación inmediata, sin discu
sión. para saber si el Senado acepta o no 
la idea propuesta. 

El señor Opazo (Presidente).- Se va a 
dar lectura al artículo correspondiente del 
Reglamento. 

El señor Secretario.- E: artículo 56 dice 
así, en el inciso pertinente que trata del 
procedimiento que debe seguirse para en
viar nuevamente un proyecto a comisión: 

"Estas indicaciones a que se refieren los 
trffi primeros números se votarán sin dis
cusión en el alCto de ser formuladas, si el 
autor de ellas así lo. pidiere, apoyado ~r 
dos Senadores. En caso contrario, se discu
ti!'án conjuntamente con la proposición en 
debate y s-e votarán al terminar la sesión 
o antes si el debate hubiere concluído". 

E1 señor Opazo (PreiSidente).- ~ Formu
la p-etición, Su Señoría, a este respecto T 

El s-eñor Villarroel.- No lo había pedido; 
·pc.!'o si hubiera dos seño~es Senadores 
qUf' apoyaran la indicación, no tendría in
conveniente para que así se procediera. 

E,l señor Ja.ra.millo.- Yo apoyo a Su Se
ñoría. 

El señor Piwonka..- y yo también.. 
El señor Opazo (Presidente).- En vo

tación la ind1cación del honorable señor 
Vi:larroel, 'para volver este pro'j'ecto a Co
misión. 

Votada la indicación, resultó rechazada 
por 23 votos contra 7. 

El señor Opazo (Presidente) .-En conse-
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cuencia, continúa la discusión particular del 
artícul'o 1.0, conjuntamente con las indica
ciones formuladas por la Comisión infor
mante y por el honorable señor G'JUzálc'z 

,Cortés. 
El señor Barros Jara .. -Empezaré por for

mular una pequeña observación al artículo 
que se discute. 

Se expresa aquí que se trata de estable
cer Ulla "Lotería Nacional", término f'ste 
último que me parece inapropiado. 

En efecto, cada vez que se emplea esa 
expresión lo hacemos para referirnos a 
ideas u objetos dignos de la mayor conside
ración y del respeto de los ciudadanos ; co
mo ser la Bandera Nacional, la Canción Na
cional, etc. N o creo que sea propio agre
gar ese calificativo a la lotería, a Un juego 
de azar. En consecuencia, formulo indica
ción para que se substituya esa expresión 
'''Lotería Nacional", pOr esta otra: "Lotería 
de Bendicencia". 

Por otra parte, advierto una grave defi
,ciencia al proyecto münno, que estimo debe 
ser subsanada en el artículo 1.0 que está 
,en discusión. Me refiero a que en ninguna 
.disposición se autoriza a la Universidad de 
Concepción para reservarse, a título de uti
lidades, una parte de la cantidad <i}ue reci
ba pOr la venta de los billetes para la lote-
1'ía. 

Entiendo que, según el sentido estricto 
de la palabra "Lotería", este es un juego 
en que varias personas aportan cuotas par
ciales para distribuirse al azar, en diferen
tes proporciones, la totalidad del capital 
acumulado. De aquí deduzco que en cual
quier momento los tomadores de los boletos 
de la 10tería en cuestión, podrán exigir que 
se 1'eparta en premios la totalidad de lo per
cibido por la venta de tales boletos, si no 
se establece claramente en la ley que la Uni
versidad de 'Concepción, o la Junta de Be
neficencia, quedará aut(.)rizada para dedu
cir un-;porcentaje determinado. 

Se dirá que esta es materia del reglamen
to de la ley que vamos a dictar, pero, a mi 
juicio, creo que si eSo no Sie establece en la 
ley misma, mal podrá aquél fijar reglas so
bre un punto que ésta no considera. 

Desde el momento que éste dejará de ser 
un juego ilícito, los adquirentes de boletos 
podrán demandar a la Universidad de Con
cepción o a la Junta de Beneficencia, por 

habersp apropiado una parte de los fondos 
que también debieron repartirs:e en premios, 
si la ley no las autoriza expresamente para 
elle 

Aquí solo se habla de un reparto de uti. 
lidades, pero no se establece cuáles son, ni 
cómo se obtendrán. 

El señor RíoS.-El artículo 2.0 del pro
yecto, se refiere al punto que indica Su Se
ñoría. 

El señor Secretario.-El artículo 2.0 del 
proyecto aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, establece en la" letras a) 
y b), Un reparto de un 50 por ciento de los 
beneficios de la lotería en la siguiente for
ma: 35 por ciento para el sostenimiento y 
fomento de los servicios de .la Universidad 
de Concepción; y un 15 por ciento para la 
formación de un capital de reserva de la 
misma Universidad. La Comisión del Ho
norable Senado, reemplazó las letras restan
tes del mismo artículo, por el siguiente in
CISO: 

"Y el 50 por ciento restante para los ser· 
vicios de beneficencia pública y construc
ción de hospitales que determine el Presi· 
dente de la República". 

El señor Barros Jara.-Vuelvo a insistir 
en lo que acabo de manifes.tar: a<1uí se ha
bla en general de utilidades producidas en 
la lotería, pero no se determina cómo se 
obtendrán. .< 

Yo he dicho que la lotería¡-y así lo en· 
tiende también el Código Penal-es un ofre
cimiento que se hace al público que juega 
para que, mediante ciertas prestaciones de 
dinero, se coloque en situación de acumular 
una suma de dinero con el objeto de repar
tírsela por medio del sorteo. En consecuen
cia, si se trata lisa y .llanamente de una lo
tería, todo el producto de ella debe repar
tirse entre los jugadores. 

Si se quiere dictar una ley perfecta con 
el objeto de autorizar la existencia de una 
lotería, en que se faculte a la UniversMad 
de Concepción o a la Junta de Beneficen
cia, para retirar cierta parte de los fondos 
que se reunan con el juego, es necesario 
dejarlo bien establecido, porque de otro 
modo no tendrán estas instituciones dere
cho para tomar parte alguna de ellos; ni 
siquiera se podría pagar con el producto de 
la lotería la comisión que se destina al agen
te vendedor de billetes. 
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El señor Barros Errázuriz.- En verdad, 
-el punto a que se acaba de referir el }JOno
rabIe ¡Senador, como todos los relativos a 
los detaJles de la lotería, debe considerarse 
en el Reglamento. 

Supongamos que en este año sean 50 mi
llones de pesos los que se jueguen. ¿Cuán
to de esto se destina a premios, cuánto a 
gastos de administración, cuánto queda de 
utilidad? 
Esto~ SOn puntos que la 'Comisión no pu

do entrar a considerar, y los reservó para 
€[ Reglamento que dictará el Presidente de 
la RepúbJica; en el cual se establecerá la 
forma en que se organizará la lotería. cuán
to de] producto bruto de la venta d~ bole
tos se destinará a premios, cuánto a admi
nistración y cuánto quedará por utilidades; 
salvo q11e t"] Senado acuerde - porque es 
muy dueño de ,hacerlo - consultar un ar
tículo especial en que se limite la comisión, 
los gastos de administración o la suma de 
premios. 

Si el Sena.do no hace esto. quiere decir 
'que sobre lo~ puntos básicos de la ley, hará 
-esa distribución el Reglamento que dictará 
.:el Presidente de la República, porque la 
verda(l es fque nosotroS) no podemos en
trar a todos los detalles de la lotería. 

El señor Barros Jara.-Lo que yo sosten
go es que el Reg,lamento no puede ser más 
que la ley, y si en ésta no se dice nada so
bre el particular, ¿ por qué lo ha de decir 
el Reglamento? ¿ICon qué facultad dirá que 
la Universidad podrá tomar un tanto por 
ciento de) aporte di' los jugadores, cuando 
el legislador n'tl lo ha dispuesto así? 

A esto me refiero yo, y por eso digo que 
esta ley tiene esa deficiencia, y puede dar 
lugar a que se presenten los jugadores en 
contra de la Universidad o de ,la Junta de 
Beneficencia, a cobrar la totalidad de sus 
aportes, porque en una lotería no hay dere
cho para que nadie tome para sí una SIU

'roa que pertenece a los tenedores de bole
tos de la lotería. 

Naturalmente, considero muy justo que 
la Universidad o la Junta de Beneficencia 
tome una parte de las cuotas aportadas por 
los jugadores, a título de utilidad y para 
'gastos de administración, con el objeto de 
hacer viable la operación; pero, repito una 
vez más, es necesario que eSO Se establezca 
{'n la Jey misma, no dejar esto solo al Re-

glamento, porque éste no jJOc1l"á Ir más le
jos que aquélla. 

El señor. Urzúa,-IJa (jomisión informan
te no estableció normas como aquellas a que 
se refiere nuestro honorable colega, porque 
eso es imposible casi determinar en una ley 
permanente. 

No creo yo que pueda presentarse el caso 
a que alude el honorable señor Barros Ja
ra, de que un tenedor de boletos ocurra con
tra la lotería para reclamar por no haberse 
repartido la totalidad del producto de la 
venta de billetes, y esto por una razón muy 
sencilla: eso sería desconocer el mecanismo 
y la razón de ser de la lotería, 

Sí en esta ley se establece la participación 
que deben tener en las utilidades diversas 
instituciones, como son la Universidad de 
Concepción y algunos servicios de benefi
cencia, es indudable, que aquellas deben de
ducirse, como en todas las loterías, de la 
cantidad acumulada por venta de boletos. 

Esto es propio de la esencia misma de 
esta clase de juego. 

Ahora, ¡,qué parte,. o qué proporción del 
valor de la venta de boletos puede reser
varse para los efectos contemplados en la 
ley? Se ha pensado en la Comisión que es 
mejor dejar en esto cierta elasticidad; de 
ahí que esa distribución se indicará en el 
reglamento qUe dictará el Presidente de la 
República. ¿ POI' qué? Porque la lotería es
tá todavía en el período de experimenta
ción; de manera que es necesario esperar 
que transcurra algún tiempo para fijar es
tablemente las reglas que convenga adop
tar, de acuerdo COn diversos factores que es 
preciso tomar en cuenta en esta materia. 
Así, por ejemplo, si se puede aumentar el 
número de billetes, los gastos de adminis
tración seguramente disminuirán en gene
ral; puede ocurrir, también, que las condi
ciones del mercado exijan destinar a pre
mios Un porcentaje ma?Or que el actual, de 
la Suma recaudada, a fin de interesar más 
al público. Si hoy se distribuye, digamos, 
un 6,0 o 65 por ciento del aporte total de 
cada jugada, tal vez con el transcurso del 
tiempo a la administración de la lotería le 
convenga más repartir en premios el 70 o 
75 por ciento del valor de la subscripción. 

Pero no es fácil, ni tampoco prudente, en 
mi manera de apreciar 'esto, que se determi
ne exactamente en la ley el porrentaje que 
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de be distribuirse entre los jugadores, es de
cir, el monto de los premios. En mi con
cepto, funcionará mejor esta ley si se le de
ja cierta e,lasticidad, que será determinada 
por el reglamento reo;pectivo. 

Creo que, por el momento, no puede ha
cerse otra cosa que fijar un porcentaje mí
nimo para ser distribuído en forma de pre
mios, y fijar, al revés, un porcentaje má
ximo para los gastos de administración. Si 
se determinara, por ejemplo, una cuota de 
8 o 10 por ciento para estos últimos ga-stos, 
,se incurriría en el peligro de que si en el 
futuro la administración, con la experien
cia recogida, pudiera reducirlos, se perju
dicarían las instituciones beneficiarias, 
porque el sobrante que hubiera no podría 
serIes adjudicado. 

Estas fueron las razones que tuvo en vis
ta la Comisión informante para dejar que 
el Presidente de la República, en el regla
mento respectivo, fijara los porcentajes o 
cuotas de premios, como asimismo los gas
tos de administración. 

El señor Barahona.- Pido la palabra, se
ñorPresidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría; pero como ha llegado 
el término. de la primera hora, podrá hacer 
uso de ella cuando se reabra la sesión. 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

10.- LOTElRIA DiE LA UNIVERSIDAD 
DE CONOEP'CION 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro
yecto que reorganiza la lotería de la 'U ni
versidad de Concepción. 

Está en discusión particular el artículo 
1.0, conjuntamente con la indicación for
mulada por el honorable señor Barros Jara. 

Puede usar de la palabra el honorable 
señor Barahona. 

El señor Barahona.- Con el mayor gus
to la cedo al honorable señor Barros Jara, 
que desea decir algunas palabras. 

El señor Barros Jara.- Sólo deseo ha
cer una breve observación. 

En el curso del debate se ha hecho refe-· 
rencia en distintas oportunidades al enca
bezamiento del artículo 2.0, que dispone: 

"Las utilidades líquidas de la Lotería se 
distribuirán en la siguiente forma:" 

Por mi parte, me permito pregnntar: ~ de 
dónde provienen estas "utilidades líqui
das" ~ & Cómo puede hablarse de utilidades 
liquidas, cuando aun no se trata Je los ea
pitales que habrán de produeirlas? 

Siento que no se halle presente el hono
rable señor Urzúa, que posiblemente habría 
podido absolver esta duda. 

El señor Barahona.- El Senador que 
habla, ha redactado una indicaeión, que 
aunque 110 se refiere al artículo en debate, 
posiblemente salve la duda que h:J. iu<;inua
do el honorable señor Barros .J ara, pues 
consulta la idea que en sesión pa'lada for
muló el honorable señor Urzúa. 

Esta indicación, que podría figurar co
mo inciso segundo del artíeulo 2.0, o bien 
como artículo separado, dice: 

"Deberá destinarse a premio:> no menos 
del 66 por ciento del valor total de los bo
letos que se emitan para cada jugada. A 
comisiones y gastos de administración po
drá destinarse hasta el 9 por ciento duran
te el año 19'31 y no más del 8- por ciento de 
ese valor en los años, siguiente,;" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En el 
momento oportuno se tomará en considera
ción la indicación que acaba de formular 
Su Señoría. 

¡,Algún señor Senador desea 11.8ar de la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0 ,en la forma 

propuesta por la Comisión. Separadam~nte 
se votará, en seguida, la indicación para su
primir la palabra "nacional", formulada por 
el honorable señor Barros Jara. 

El señor Carmona.- Es mejor que vote
mos primero el artículo aprobado por la 
Cámara de Diputados. 

El señor Opazo (Presidente) .-- Se vota
rá. en primer lugar, el artículo 1.0, en la 
forma propuesta por la Comisión y, en se
guida la indicación del honorable señor Ba
rros Jara, para suprimir la palabra "na
cional". 
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Durante la votación 

El señor Echenique.- Estoy indeciso, se
ñor Presidente, y no sé cómo votar; pre
feriría más bien el artículo de la Cámara 
de Diputados, pero ya que se y,ota el de la 
Comisión, me abstengo de votar. 

El señor Carmona.- Me voy a permitir 
fundar mi yoto, señor Presidente. El hecho 
de que con anterioridad a este debate yo 
haya formulado diversas observaciones con
trarias a toda clase de juego, como tam
bién al establecimiento de una lotería na
cional, no obsta, a mi juicio, para que, an
te la situación de hecho de que la lotería 
puede considerarse ya realmente estableci
da, tome parte en la discusión particular 
del proyecto. 

Votaré en contra del artículo que propo
ne la Comisión informante, porque prefiero 
el artículo de la Cámara de Diputados, 'que 
disimula mneho mejor el ma~l que, a mi jui
cio, envuelve este proyecto, y porque, al 
aceptar el establecimiento de la lotería de 
Concepción, creo elegir,de lo peor, lo me
nos malo. Creo que es mejor la redacción 
del artículo aprobado por la Cámara de 
Diputados, porque en él, por lo menos, no 
se habla de "lotería nacional" sino simple
mente de "operaciones públicas de sorteo". 
Por tales razones, señor Presidente, voto en 
contra del artículo de la Comisi.ón. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 22 

votos por la afirmativa y 1 por la negativa. 
Se abstuvieron de votar dos señores Sena
dores. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
aprobado el artículo en }a forma propuesta 
por la Comisión. 

Se procederá, en seguida, a votar la in
dicación formulada por el honorable señor 
Barros Jara, para suprimir en el artículo 
la palabra "nacional". 

Durante la votación 

El señor Barros Errázuriz.-Voto que no, 
porque lo que se desea es que haya una so
la lotería nacional. 

El señor Hidalgo.- Para que pueda rea
lizarse mejor la alta misión educativa que 
tiene el proyecto que se discute, me abs
tengo de votar. 

-Recogida la votación se obtuvieron 15 

votos por la afirmativa, y 10 por la nega
tiva. Se abstuvo de votar un señor Se
nador . 

. El señor Opazo (Presidente).- Queda 
aprobada la indicación. 

El señor Secretario.- >Corresponde, en 
seguida votar la indicación 'que ha formu
lado el honorable señor González Cortés, 
para que, después de la palabra "aduninis
tra" se agregue la siguiente frase: "de co
mún acuerdo entre la Junta Central de Be
neficencia y la Universidad de Concepción, 
etc. 

El señor Concha (don Luis E.) - Creo 
que no hay necesidad de fijar esta condi
ción, que importa para la administración 
de la lotería una manifestación de descon
fianza que nada justifica. 

El señor Opa-zo (Presirlente). - En vota
ción la indicaclión dcJ Ihonorable .,rñor Gon
",álezCortés. 

Durante la votación. 
El ISlcñor Núñez Morgado.- Voto que nó, 

porque seguramente ('sto da>ría motivo pa
ra que se proldujeran dificultades entre 
am b a,s in sti>tuc,iouelS . 

-Recogida .la vGtación, se obtuvieron 21 
votos por la negativa y 4 por la afirmati
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador. 

El 'señor Opazo (Presidente). - Qued'a 
rC>0ha7Klda ],a irudil('a,ciÓn. 

El señor Secretari'o.- El 'leñar ,BaraJ1Q
lJa ha formulrudo incli,cación para agregar, 
a contiruuwcÍión dell artículo ,1.0, el si.guien
te artículo n'UeíVO: 

"Delbelrá delStÍnail'Se a premios no menoo 
del 66 pO'l' ciento del valor totat die l<>s 00-
let>08 que se emitan paTa cada jugada. 

A comisi<mes y gaslto>s die admini~tralción 

no podrá destinMse más del 8 püIr ('.jento 
de elSle va[olr". . 

El señor 'O'Pazo (¡Presidente). -En dís
cU8ión la indica,ción. 

El SE5ñGJ' Rivera Parga.- El honora)Me 
señor Bwr,ruhona en la indicación que acaba 
de formular ha 'caleulado con mudho acíe,r
to el tanto por l'iento que cll'Jbe destinai!"
se a, premiols, pues en realitdad es ese el qUle 
ho'y sle delsltina a JiC!110 .fin; p'eLO no esrt:.á 
bien la cuota >que i;e d'es.tina p'LL:!- gasrto<s de 
comisión de venta de bületos y de admi~ 
nistr¡¡,ción ,de la l{)<l.ería. 
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En selsión pal3lada me permití demostrar 
que la cowisiÓll de venta de boletois ha 
d'isminlUíl~o de 1J3 por ciento, que~e pa·ga:ba 
en 181s primeros, a,1 7.}3 por ciento ,qu:e es 
la que I'SIe pRiga 'adllallment,e, a pesar de 
que el re,gl,amento d(~ la LoItería aU'Ío'riza pa
ga,r hasta un S por ciento por este capítulo. 
Perol,a Administmción de 11\ Lotería, 
cal·cula cuo.d,aldosamente eJ núm€ro de Ibille
tes que debe emitir, y e,stoy cie'1'to de que 
auruque no rfjgure en la lley ,lla i~ción qu'e 
se ha formulrudo, la Adminietración seguirá 
dismi'llU¡yemlo talIllto wmosea posible el 
porcerutaje que ,se destina al pa'go de ·comi
siones, p{)lroqne a ID"l{lida ,que aumente l'a 
cantidaJd de milila'1'e:s de billetes, la miSlma 
Administr¡l'eión de la Lote1'Í.a irá relbajand{) 
el po,rc,oota5e de la eomisión, ,de ma'llera que 
no exiceda -de la que aictualmente se palga. 

¡Si se tOill1anen cuenta lasactu~lles emi
siones de bilJetes de 10tel'Ía. se lle,gará a la 
cÜlI1JClusiÓn. de 'que es equitativa la Comisión 
de sieite 'por cielIlto que hoy I(lla se a,bon'a a 
los IlJgenlte18. Meanás. 'si se 'cont,inÍla pa
gando a. 10.8 algentes una comisión de sietr 
por ciento y se mailltienen las emi~ioniffialc
tUailes, ~ueJdará sol.amente un sobl'antr de 
wn uno por cile<l1fto ,para gastols de :a-dmin'Ís
traciÓ'n, siendo de .aidveintir qUf' ·durante el 
mio en curso debei'á queda.]" teTminaklo el 
edifi:ci(\ en que funciürna·rá la I,0'tcrÍa. 

A leSlte res¡pect,o' voy a rectific'ar cierta 
wirmalCión que hi:to mi ihonorarble cole,g'a l:ie
ñor V,illarl'O€J en .sesión pa:sada, relativa a 
que nI() veía la lConevernrern'c1a de ·conSltruir un 
edificio eS'Pe(üal Ipara el funci{)namiellto de 
la IOibeI"Íal. 

¡No SJe traba en realidad de cOllstnür un 
'i"di:ficiú e5!pe.cial corn tal] o'bjeto., s.lno un edi
ficio d>e tres pÍlSQ"l pawa distintos se1'v]cio;;'. 
El primer J)iso t,€iIldl'á un Igran sallón en el 
qm' se ]lJISWwrá.n las máqninais eLé.dri(,al3 
que har.án fnn'eio!I1a,r lo,s dos ItalIllhores que 
contienen ~a,s bOllitas, 1C0n que se hacen loo 
sorteos; eiI ,segund,o, estalrá degtjn1aldo a la 
bibliOlteca de la UniveJ'ls,idad, qU€ se cal'en
la que em pOlCO tiempo más con,tará con más 
de treinta mil volúmenes; y, el '1Jerrcero s€Il'á 
>'6Je<Stiuaido a las oficinas de la presidencia. 
,¡]€ la secretaria, de la teisorerÍ'a y demás de
'Pend>elJI01a,s die la. :Administración, de la Uni
v-ersidadl. 

SENADORES 

Pero volviendo a la cuestión prineipal, 
cre'o, comO' he dlclno, que en el curso del pr~ 
senlte a,ño será entregaldo. a la Uniyersidad 
este nuev'Ü edificio, ,en 'el cual será 110ceoo
río hwcell' la;s il1í>italaciolles eléctócas a que 
me 'he referido y que deberá reruü1' las CO~ 
moididwdels inldispensa,bles ,pa:raeil acceso del 
público. que quiera presenciar losgorteos. 

Estals son las ralzones que 'halll obli,gado 
a la Administraición de l'a I,oteTÍa, a aumen~ 
tal1' a un dos por ciento los gasltoo de admi. 
ni:straJción d'ellañü .próximo'. 

De mOldo que .so. mi ihono,raMe coliega se
ñor Baralholla alcepta,ra elevar ¡¡¡l 9 po.r cioo~ 
to el pOIl\Clernltarje que consulta la indica!ciÓoU. 
que ha foirmulaldo, poii mi parte le daría 
con gusto mi VOlto.. 

,En caso ·contrario, me veré en la necesi
dad de negárselo 'por las raZOOM 'que he ex~ 
puesto .. 

E,l señor Barahona.- Yo 'halbía ¡fijado en 
mi indicación e,18 po,r ciento como máxi
mum palI1a la comisión por ve.ntia de b~le
tos y gastos de administración, porque ha
bía oído decir que aun est'a cuota era exce,
"iv a para tales obje:tos, PU0" -(:r,e'0 qu\' con 
un p·t',qneño esfuE'rzo POlc¡'¡'Ía reaUl<.'ÍrSJela en 
un 1 por cieliJto. 

De todas maneralS, como defe'1'encm 
para con mi honorable colega señor Rivelra 
Purga, no teng'0 incODlveniente €n mOldifi
ear mi indiealción poniendo 9 por ciento 
dond'E' dice 8 porcieulto. 

E,l señor Rivera P8Irga.- He manifesta
do ya que lla; ,Lo'terÍa Argerutilu 'paga una 
comj'sión de 8 por ciento, con un Ilúm~ro 
d,3 müla're¡,: de billetes mucho mayor que el 
de la nuestra y siendo que la mOlwda ar
gentina vale tres veces lo que la ehi~ena. 

He di1cho también 'que no ,hay (~onYenien
cia en consigna1' esto en la ley porqll~ es 
pred'erible entrega'!' a }a Administración d.e 
la lotería la facultad de detel'minar b fl(\

mÍlsión que d€lbe palgal'se a lc"'8 aJgente~ y ta 
suma, que debe deo"ltina,'1'se a ga,>to'S de ad
ministra,ción. 

IE,l señor Barahona..- Pod'l'Íamos fija1r el 
9 pÜ'l' ciento pa,ra el afio 1001 y el 8 P'Ol' 
ciento para JOl8 'alÍÍOIS 'iÍguieIlites. 

E1 sleño'1' Barros Jara.- Creo que pagan
do tan alta cotmisión a 'los algentes vt>nde
dores de· Ibilletesde la lote.da no SI!: 0onse-
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gruirá otno oIb1eto ,que hacer jug<tr a tod·),; 
loo haJbitantt's del paÍ1s. 

Que el que desee jugair a h Jotería lo 
haga, pero n'o está 'bien que se autorice a 
log aigentes para pa'gwr empleados que se 
dediíq uen a recorrer hvs od'icinas públicas, 
las o(;asa,s de comercio y lilJS lcasas de ha bita
ción a 'fin die od'ne,cer bole,tos, elspecia lmente 
a 1m" 'per&ona s de pocos recursos. 

Yo he tenido oportunidad de oír a un 
emplearclo, a quien lSe le ofreóan biUetesde 
}ote6a. contest'1lr al venrdedO!r que no tenía 
dinero para comprarle, pero éste le repli
I(lÓ que no importa,ba, pueis pddía dejarle e~ 

boleto y volrver al díasi'guiente por su va
lor. Oon leste procedimiento yan a jugar 
has~'l las piedras. 

Creo qHe a ]o,s agenites debe pa'gárseles 
u11la c,omisión baja, ya sea ete 6 o de ;j por 
ciento. Todacomtsión que ex'ct>da de é~t as 
es una enormidad. 

El sieñor Barahona.- El artículo, fija el 
máximum de la ¡Comisión. y el rCIg'lmnento 
que deberá ,dictaci' el Presidente de la Re
plÚbrica puede modifi.ear el porceu1taje que 
se ,deue.l'mine, reformán,dose,le cuantas Ye
ces sea necesario. .Lo esell'cia!les que e&e 
por(:entaje ,sea tan relducido ('oano sea po
sible. 

l~l señor Barros J ara.- ¿ Cómo qu'eda
ría el 'art1ccl10 d'e.spués de laJS madiJicaf:io
nes ,de que ha sido obje1:o? 

E,l señor Secretario.- Que'<la'l'ía así: 
"De,berá destinarse a premiolS po.!' lo me

nos eJ '616 por ciento de[ valor total de los 
ba,Ietos Ique se .emitan pa,ra ,calda jugada. 

A comisión y a g:a'stOls de admini"tración 
podrá dBstlnall'l.'íe l18sta el !) por ciento CIn

rante el aflo 1981. y no más del S por ,eiell-
10 e11 los años sig'Lüentes". 

El ISleñO'r Villarroel.- Yo deseo. dejar 
constancia dE' mi oipinión a este respecto. 

Se ha di .. ho que f',l :2 ']lar L:iC'IltO drl Ya-
101' de los boJ'etosvendidog debe reSi2ryarSe 
para los 'ga,stos d.e ajdminiJS!1:ra:eión de ht 
loterí'a; mi6nltras tanto, en la discusión ge
neral del proiYe.c:to e,g,tnvimm'\ de aeuerdo 
cO,n los ISleñores Se'nadores que impugnan 
mis ideas. en que los gastos de administra
eión no de;bían exceder jel uno y medio. po:I' 
ciento. 

De maneTa ,que no ve,o qué ralzón habría 
p.ara elCiVa.:r aJwra eS'tO$ ,g'8!stos ¡¡¡ldos pOi!' 

c:i)en'to. 'Según 101& da.to.s afie iwIe;"pUiblica
dos en 19129, dic'hos gastos noa1cam~aron al 
nIpo y medio por c.iento. 

Por 10 que respecta a las comisiones de 
10's CligeThtes., debo, dejar conishncia que he 
recihido muClrhas comunicaciones de dive.r
sas pel'sonws en ,que aplauden la iniciativa 
que he tenido de defender Io.' fondos de la 
bc'nefiicel1'cia ,pública. 

En lo l'eIwtivo 'a la comi,;;iú¡: que se paga 
a 10'5 agentrs, nn~chasde esta,; p0rsonas opi
nan que numerosas casas comerciales de 
Santiago y otras {'i!udades d", la República 
Hervirán de agentes de la bter-La con una 
eormisión no supeTior al tl"el"; P{)r' cie.nto, ,so
bre el valor de venta de los bo/tetoS'. 

En una de las cartas que he r\~("ibido se me 
dice que muchalS easas c'J)"er(~iale,s dan 
mercaderías a diversas perSOIla¡;, p'ara que 
loo vendan a comisión abonándoles una de 
1)!2 por ,ciento. De man-era que .habría mu
chas casas comerciales que Sl' harian cargo 
ele la venta de estos boletos mediante una 
comIsión 110 superior al tres por ()iento. Por 
eso yo rstimo clue ,el porcentaj(~ qne consul
ta la i lldicación formulada por el honora'ble 
sei'í 01' Da,!'a halla para la eO!l] iSl0 n es eleva
do, como es elevado tambipll el porcentaje 
que asigna para gastos de a,l.mInistración, 
porque, como he dicho, puede decirse que 
ya había acuerdo en cuanto ;i élue los gas
tos de adminllitración no fuer'an r~llperiores 
al 1 1!2 por ciento. 

E,l señor Rivera Parga. - s: mi honora
ble colega ha constatado que. Nl [os años 
]Jasados los gastos de adm'tnistr:1.r;ión no han 
exeedido de 1 1\2 por ciento, ya he dad~ 
las razone", de por qué en el ;¡~o p.r-(jximo la 
lotería tendrá un gasto extraordinario con 
motivo de los edificios que cOrJJStruye y las 
instalaeiones que en ellos debed hacer. 

Ahora, mi honorable coleg"h,l olvidado 
dar vuelta al mismo papelito que consultó 
en vez pasada, y si lo hace "2ri qllJe ('n su 
respaldo figura la distriblle[Sn que en pI 
se hace. 

El señor Villarroel. - E"t:J.20mpleta
mente en blanco. 

El señor Rivera Parga. - Entonces no sé 
de donde ha obtenido los datos :Su Señnría. 

El señor Villarroel. - Yo he dado datos 
oflei~les sobre este particular. 

E,l señor Rivera Parga. - En la. discu-
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SlOn general Su Señoría habló del 66 por 
eiento, del 9 por ciento y del 2 por ciento, 
y lo hizo refiriéndose al presupuesto 
Jel año próximo de la Administración de 
la Lotería de Ooncepción. Por mi par
te, ya he dado la razón por qué 108 gastos 
de dicha AdministracIón van a ser sUDerio
res en el año próximo, y he dado, también, 
la razón que ha movido al honorable señor 
Barahona a formular indicación para que la 
comisión por la venta de boletos y los gas
to" de administración sean del 9 por ciento 
durante el año próximo. Por lo demás este 
lmnto lo hemos debatido mucho en la dÍ8-
eusión gene:ral del proyecto, de manera que 
no hay para qué in8is,tir más .sobre el par
ticular. 

Dice mi honorable colega haber recibido 
muchas eartas de postulantes a agentes. En 
realidad, han debido ser muchas y ,podrían 
haber sido muchísimas más aun, porque, 
delSgraciadamente, hay muchos aspirantes a 
agentes o agentes fracasados que se han 
convertido en ardientes enemigos de la lo
tería de Concepción; y, segu.ramente, el 
aplauso de ellos ha impulsado involuntaria
mente a mi honorable colega a incurrir en 
error al apreciar la marcha de la adminis
tración. 

El señor VilJarroel. - Repito que los da
tos que he dado son oficiales. 

Por lo que respecta a que mis informacio
nes emanen de aspirantes a agentes, o de 
agent.es fraeasados, cabe observar que cual
quier persona debería tener el más perfecto 
derecho a hacerse agente de la Lotería, y si 
hay muchas personas int.eresadas en ser 
agentes es porque el negocio de la venta de 
boletos es enorme. 

El señor Hidalgo. - j Es por espíritu ,pú
blico, señor Senador! 

El señor VÍlllarroel. - Me consta que un 
~omerciante de Santiago, cuyo nombre es
toy dispuesto a dar para confirmar mi aser
to, solicitó de la administración de la lote
ría de Concepción se le constituyera en 
agente .en esta capital, ofreciendo tomar en 
cada Horteo mil boletos que pagaría al con
tado, y a pesar de todas las diligencias que 
hizo no pudo conseguirlo. 

Respecto a la compra directa de boletos 
se dijo en sesiones pasadas en esta Sala que 
la administración de la lotería vendía bole
~os a cualesqulÍera persona que quisiera aom-
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prarlos siep.pre que fuera por cantidade'8 
no inferiores a 100 enteros. La verdad es 
otra, señor Presidente, pues, aparte de los 
agentes estabL3cidos, no se vende boleto a 
ninguna otra persona. POT lo demás, el he
cho ue que muchas personas que no hayan 
cOllseguido ser agentes, está demostrando 
q'ue tener una agencia de la lotería es un 
gran negocio, 

El señor Hidalgo. - Después de las ob
;;;ervaciones que ha formulado y de los da
tos que ha dado el señor Senador, estoy por 
inclinarme en favor de la opinión que sus
tenta Su Señoría. La circunstancia de que 
(;xistan millares de personas postulantes a 
agentes ue la lotería demuestra hasta la 
evidencia que este es un negocio elaro y re
dondo. Ahora, si es tanta la gente que quie
re comprar bolet0s, bien podría aprovechar 
esta circunstancia la Administración de la 
lotería, para reducir la comisión a 6, a ;í y 
11 un hasta el 4 por ciento, como decía el ho
norable señor Villarroel. 

J'a,ra mí, lo q'ue hay aquí es una situación 
que los señores Senadores deben conocer 
perfectamente y es la siguiente: alrededor 
de estos negocios se crean intereses que se 
defienden a brazo partido, y al elevarse la 
comisión por la venta de boletos no se obra 
por 111ero altruismo, sino que se defienden 
los intereses de ciertos comerciantes que se 
han cunstituído en verdaderos privilegiados 
para la venta de estos boleto;.;. 

Estimo que, después de los datos' que ha 
liado a conocer el honorable señor Vílla
rroel, uno puede ha,cer discursos o frases 
muy hermosas, pero cuando se llega a de
mostrar por medio de cifras la realidad evi· 
dente, no queda otro camino que inclinarse 
ante la verdad de los hechos. 

Estoy de acue,rdo con Su Señoría en ql1Je 
Ri se bajara la comisión del 8 por cieuto al 
7 () al 6 por ciento, siempre sería 1m nego
cio pingüe la venta de boletos de lotería. 

Por lo demás, nI} puede haber cuestión en 
cuanto a: que lo que se destina al pago de 
la comisión a los agentes, que representa 
muchos millones de pesos, no lo aprovecha 
en manera alguna la Universidad de Con
cepción. 

Siento, pues. que el honorable señor Vi
llarroel no haya formulado indicación en el 
!lIentido de rebajar este pO'l'centaje. Ella ha
bría t\ontado con mi voto, pUffi lo esencial 
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es benef)ciar en cuanto sea posible a la Uni
versidad de Concepción y a las instituciones 
que participaran de las utilidades de la lo
tería, y 110 repartir las utilidades que ella 
producl~ entre agentes e intermediarios. 

Ahora. si los actuales agentes encuentran 
que la comisión, ya reducida, no les reporta 
una utilidaJ. ap,reciable, creo que habría 
muchos interesados en reemplazarlos en 
esa labor, no por espíritu público, que ya 
parece no existe en este país, sino con fines 
de lucro. 

:F.l l:1pñor Ríos. - Ha dicho el honorable 
señor Hidalgo que la Universidad de Con
cepción podía haberse aprovechado del in
terés que indudablemente tienen muchas 
personas de ser agentes de la lotería, pa'ra 
:rebaja r el porcentaje de la comisión, pero 
debo auvertlr a Su Señoría que esto es, pre
(lisamente. lo que ha ocurrido. 

"En ei'-ee:o, las comj¡;;ionrs que se han pa
gado íl lo., agentes han sido, como término 
ID rdio, las que siguen: 

En 192!:i la comisión fué de 12,46 0,0. 

en 19:27 la comisión fué de 10.55 o o 
en 19:28 la comisión fué de 9.87 oio 

I 

en J929 la comi,úón fué de 8.24 0:0 

1'11 1930 }a comisión fué de 7.13 0'0 

Ahora yo digo, señor Presidente, si la lo
tería ha estado pagando en el último tiem
po el -;-.13 pOlO ciento por concepto de co
misión por la venta de boletos, y ha hn bido 
acuerdo', como lo ha dicho el honorable se
ñor Villanoel. en pstimar los gastos de ad
ministrací('ll en 1 11.2 por ciento, ya tendrÍa
m.=", :.2:'" l~2~ S 1!2 por ciento por ambos ea
pítulüs, de mane'ra que la primitiva indica
~ión del honorable señor Barahona no per
mitiría cwbrir estos gastos. 

Por con~jgniente, señor Presidente. c.reo 
que el Senado haría. buena obra fijando es
ta comisión en 9 por ciento, en la seguridad 
de que la administración de la lotería redu
cirá estoí'l gastos tanto como sea posible. 

El fl,eñor Echenique. - Formulo indica
ción, señor Presidente, para agregar un in
ciso al artículo en debate que establezca que 
el Presidente de la República fijará, por 
medio de un decreto que dictará todos los 
años, -el mento <te la comisión para el año 

"Hi !!Uien1 e . 
. Ga:diaruño dlebe tratarse de disminuir las 

comisiones. Por ese motivo haJcia ver la 
eonveniencia de que anualmente el Presi
dente de la Rcpúbhca dicte un de,creto ,en 
que S8 estahlezca el monto de la comi.sión 
q.U€ se pa,gará al alío ,~,i~rL1iente. 

El señor Rivera Parga. - E¡J decreto ex
pedkio po'r el Pljesidente de la RepÚlblica 
es de Junio de este año, señor Sien¡¡,dor. 

}JI señor Echenique.- ¿Yen los añoo 
anteriores nO había ninguna resolucrón so
bre el particular? 

El señor Rivera Parga.- NUj señor Se
llador. 

E'l dí-oereto a que me he re:rerido fija un 
máximum del 8 por ciento de comiírión a 
los agentes y la Gniv'ersi:dadha pag18!do An 
¡"Rte año sólo el 7 por ciento, por creer su· 
ficiente 28tr porcentaje. 

El señor Echenique. - De toldos modos', 
me parece que es p1'cferihle que el Presi
rJeJ1'r n d? la Rr.l1úhEca lo fiie cada año. 

"El señor Zañartu.- Estimú que cuando 
:se confía al Pre,'liden~e de la República la 
Yig~lan'C'ia de un asunto determü;¡,ado, no 
elehe imponérs'ele la obligac)ón de que ca
da 6 lll-oses o eada año llen-e su cometido. 

El sellO:' Echenique.- R., que 1:1 situa
ción puedle camhiar cada año . 

El señor Zañartu.- PI2ro el Pres1dente 
de la Repúlblica tomará en c0113ideración 
las dis,tintas situa'eiones pa'ra hacer esos 
ca:mbios; de manera que me :pare~ impro
celd'ente fijarle noI'mas de conducta. 

/El señor Echenique. - Yio croo conve
nientes que por un deeJieto el Gobierno fi
je eada año las comisiones que deben re'Ci
hi1' los a ¡rentes. 

El señor Zañartu.- ~Jntonces, mejor ,~e
ría un d2.crE1to se~es,tra,l, menslla,l ° quin
cenal ... 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
ensión la indicación del hOll'orrub1e señor 
'Eeheni-que. 

El señor Barahona.~ Púr mi parte la 
acepto, señor Presi,denlle, porque ella coin
('id2 eon la iidel! qUe tuve al formwlar mi 
indi(~ación, qUf' tiende a ponf'J' un torpe al 
,dr,a. 

Respondiendo a las palabras de mí hono
rahle cole¡ra señor Hidalgo,cll~a aUSlenci'a 
en este momento lamento, debD expTie,sar 
que tOldos coincidimos en el deseo de q1le 
quedlf' lo más pos~ble para bs instátu1ciones 
de bi:.me:ficen;ciá y para la Universldaid de 
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Concepción, y,dentro d.e lo razollwble, cier
ta utili~8Jd para los agentes, pues a nadie 
.se le ocurrirá procurar ell nJegOlcio de é~tos 
antes que el belli9ficio d'e la Univel's,iJdad y 
demás inst,itUlciones fa,vorecÍidas. 

El señor OpazOl (prle!sidente).- Ofrez-
ea la pala:bra. 

OfreZ!co la palalbra. 
qerrado él drbate. 
En votación la indi,ca,ción del ¡honorable 

~eñOT Barallona. 
El señor Barros Errázuriz.- NadiQ 0;1', 

opone a su ruprobacióll, serror Pres1dente. 
E'l señor Opazo (PresidieJ1lt.e). - Si al 

Ronoralble Senado le parc,ce, l'a daríamos 
por aprobada y a c01litinurución se votaría 
}a iDidi,ca,ción fOirmu:lalda por d honora-ble 
señor Echenique. 

'Queda aSQ 300'lldado. 
EQ selfÍor Secretario.- EI señor Ec'hrni

que ha formulado indicación para que, co
mo ineiso 2.'0 d\el artículo que a'caba de 
aprobarse, se a'gregue ,~l siguiente: ""El 
Presidente de la República di,ctará el 1.0 
de Octu'bre de cada año, un de.creto en que 
se fijle la comisión que perdbirán los agen
tes en el curso del año si gwiente " . 

El} 8eñor Echenique.- Se puede decir: 
"durante el último t6mestre d3 cada año ", 
!para no fijar 1a feelha. 

El señor Opazo (Presidente).- En Yota
ción la indicación fommlada por el seííor 
Echenique. 

Durante la votación. 
El ¡.;eñor Ooncha (don Luis E.)- Yo;¡r a 

votar qUle no, pues estlmOqU2 esta incli,(:',
ción daría resultados contraproducentes, 
porque los agentes que expenlden los bole
tos de la Lotería se empellarán y harán va
ler sus inJÍ1uenéas an1Je 10,s lVI,ini'Stros para 
obtener mayores COffilSlOnes que la;, que 
acuer1d.a darle" la Uni\'ersi,c1ad de Goneep
ción. 

El señor Bamhona.- Si los agentes SI' 

proponen cO'l1$eguir mayores comisiones, 1" 
Univ~r'S1iidad de Concepción y la Junta Cen
tral de Bene.ficcneifl harán loeontrar:o. 

'Eit señm Dartnell. - Considero rt'dun
dallte esta dislwsieión. Voto QU2 no. 

E,l se,ñor Zañarlu.- Voto que no, seño,
iPresid'ent,e, pOI'lqU(; rlstn me parc,ce una in
llovaciór. extraña. 

Practicada la votación, resultaron 14 vo
tos por la afinnativa y 11 por la negativa. 

E'l señor Opazo (Presidente). - Ltproba
da la moidHica'ción . 

Gorreispondle ahora entrar ,a la discusión 
del artÍlculo 2.0, que 'pasa a Ser ~.o 

E,l señor Secretario.- Artículo 2.0 del 
proyecto de l'a Cámara de Diputados: 

,Ar1:rcu;10 '2.0 Las utilildaid./8S lúquidas de 
1 n DoterÍa Sl8 dH,trilhuirán en lD. ,q:ilgui ente 
forma: 

a) El 3:5 por ci.ento para el so:stenimient,; 
y fomento d2 los srnicios de la Universi
dad de Concepc.Íón; 

,h) El 15 pür ciento para la fOl'macióll 
del ca;pi1taJ de reserva de la misma Uniypr
sidad; 

c)E!12¡f¡ por 6e11lto para los ,'3rvicio~1,' 
la ,Junt!3 Cen1ral de Bienerfileenáa; 

'd) El 10 por cie11 tü para la Cmz Roja de 
Chile; y 

(') El 15 por ciento para la "úD",truceión 
del Hosprtal] CHnieo de Santiago y de f:i

cneJas industriales parla hijo:s de obrero>; y 
primarias y rnra11es en provineias. 

La distribución que Sie haga dp estos fon
Idos por ,el relglwnmnto que dicte el Presidel1-
tn de la Re'píl'blica, no podrá ser modifi. 
(·ado sino por }l3Y. 

S" incluirá entre las utilidades (:1 valor 
ele 103 premios que resulte en bp!ll!cficio de 
la Loterra y el de los que no fUl2ren co
brados dentro de los cuatl~o illPi)i>',S s·¡'guien
tes Id sorteo. 

Por ('ste artículo han negado a la ]\:18;;a 

la~ ~-ignientes indiraeiones: 
<le lo'l señoree; Adri(m y Estay: 
:3nbstituir las l:etras 1)), e), d) y e) por las 

8iguientes: 
"b) El diez por cil',nto par; DEI.. forma

('¡{¡n del capital de reserva dé' la misma 
Pni\'eI'sida,d; 

c) El tr2inta y cinco por cienbl para los 
sn'viljos de bCl1c,ficencia púhlic:l .Y e011S
[nl('i('ióll dE' hospit,ales qll)e de'te'¡'miue el 
PnsiclcJl'te de la Re.púhhca; y 

d) El veinte por eic'nto par;~ el mejol'a
mipn10 ;'T extelnlón de los ser\'i,~iol', de edu
ulL·ión industrial mantC'uic1os por úEstado, 
en l";cue]a,s que atirnclal1 a la prp'[Hración de 
opernrIn¡;;:". 

Indica.ción del señor Zañartu: 

Substituir las letras e), d) Y e), por la 
siguiente: 
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"e) Yel 50 por ciento restante, para los 
servi{lios de la beneficencia pública, para 
la Cruz Roja de Chile, y para la construc
ción de hospitales y fomento de la educa
ción industrial, en la proporción que de
termine el Presidente de la República". 

Indicación del señor OarmoDa.: 

Substituir las letras c), d) Y ,e), por las 
siguientes: 

"e) El 30 por ciento para los servicios 
de la Beneficencia Pública, y construcción 
de hospitales que determine el Presidente 
de la República; 

d) El 5 por ciento, para la Oruz Roja de 
Chile; y 

e) E[ 15 por ciento para la c<mstrucción 
y sostenimiento de escuelas industriales pri
maria's y rurales en provincias". 

Indicación del señor Ba.ra.hona: 

Fijar la distribución de las utilidades 11-
quidasen la siguiente forma: 

"a) El 30 por ciento para el sostenimien
to y fomento de los servicios de la Univer
sidad de Concepción; 

b) El 15 por ciento para la formación del 
capital de reserva de la misma Universi
dad; 

e) El 40 por ciento, para los servicios 
de Beneficencia Pública y para laconstruc
ción, de hospitales que determine el Presi
dente de la República, debiendo destinarse 
por lo menos el 25 por ciento del total 
de ,los beneficios de la Lotería, al mante
nimiento de los hospitales y demás esta
blecimientos que dependen de la Junta 
Central y de las Juntas Departamentales 
de Beneficencia; y 

d) El 15 por ciento para la educación in
dustrial, en la forma que determine ,el Pre
sidente de la República". 

Indicación del señor N úñez Morgado: 

Substitutir las letras b), c), d) Y e), por 
las siguientes: 

b) El 10 por ciento para formar el capi
tal de reserva de la misma Universidad; 

.e) El 25 por ciento para los servicios de 
la Junta Central de Beneficencia; 

d) El 15 por cientO' para enseñanza in
dustrial; 

e) EllO por ciento para el establecimien
to de hospitales clínicos. 

f) El 5 por ciento para la Cruz Roja de 
Chile" . 

Suprimir el inciso que dice: "La distri
bución que se haga de estos fondos ... , ete." 

La Comisión propone reemplazar las le
tras c), d) Y e) por la siguiente: 

"c) Y el 50 por ciento restante para los 
servicios de beneficencia pública y con. 
trucción de hospitales que determine, ~ 
Presidente de la República". 

También propone la Comisión que se su
prima el inciso 7.0 que dice: "La distribu
ción que se haga de ,estos fondos, etc." 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo conjuntamente con las in
dicaciones formuladas. 

El señor Echenique.-¿No están impre-
sas Ilas indicaciones 1 -

El señor Opazo (Presidente) .-No eStán 
impresas, señor Senador, porque acaban de 
ser enviadas a la Mesa. 

El señor Echenique.-Es muy difícil re
tener en la memoria tantas illdicaciones pa
ra poder votar. 

El señor Cabero.-Muchas de las indica
ciones formuladas son repeticiones. 

El señor Valencia.-En este punto del 
reparto de las utilidades de la lotería tenía. 
la opinión de que debería haberse entrega
do todas las utilidades a la Universidad 
de Concepción. A mi juicio, ésta habría 
sido la única forma de 'rendir el homena
je debido a ese pueblo que ha creado una 
institución de tanto aliento como es la Uni
versidad y que, venciendo tantas dificul
tades, ideó este recurso para allegar los 
fondos necesarios a su objeto. 

Habría votado también con gusto la des
tinaciónde esos fondos como un homenaje 
al gran educador que está al frente de ese 
establecimiento y a quien se le debe el éxi
to de la institución. 

Disponiendo de recursos abundantes ha
bría podido realizarse el ideal que induda
blemente han tenido y mantienen 'los funda
dores de esa Universidad y no habría sido 
necesario que transcurrieran muchos años, 
para ver consolidada definitivamente la 
situación económica de la Universidad; pe-

62 Ord. - Sen. 

,! 
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ro ¡a Universidad de Concepcion ha sido 
generosa en este punto, ya que siendo la 
autora de la lotería y habiendo vencido ella 
todos los tropiezos que a. una idea de esta 
especie oponía el CongTeso y la opinión, 
no ha hecho cuestión del repartQ siempre 
que se le asegure el 35 por ciento para los 
gastos de mantención y el 15 por ciento pa
ra el fondo de I'Ieserva que <lOn el tiempo 
le garantice su independencia. Pero en este 
punto, señor Presidente, y descartada ya 
toda pretensión de parte de la Universidad 
de Concepción para disponer de la totali-' 
dad de los fondos, tengo ,so'lamente un re
paro que hac-er al informe de la Comisión 
que entrega ,el 50 por ciento a la distribu
ción que S. E,. el Presidente de la Repú
blica ha·ga para los servicios de beneficen
cia pública y construcción de hospitales que 
él determine. 

Señor Presidente, el artículo de la Cáma
. 1'a de Diputados consultaba una institución 

que indudahlemente está incorporada entre 
las que pueden ser favor.ecidas. 

Me refiero a 'la Cruz Roja.que,como aquí 
se ha .e&t8iblecido, tiene derecho a ser bene
ficiada {lon .e~ repartoqne hará el Presiden
te de la República, así <lOmo también mu
chas otras instituciones de beneficencia. 

Pero hay una situación que la 'Comisión 
no contempla y que merece, a mi juicio, ser 
debidamente contemplada. Es la situación 
de las escuelas industriales del país. 

·Estas escuelas tienen una proporción de
terminada en el artículo del proyecto de 
la Cámara de Diputados. La Comisión de~ 
Sena·do la eliminó, y no creo que sea eon
veniente mantener es'ta eliminación. 

Yo soy representante de provincias del 
Sur netamente agrícollas e industriale,s, pro
vincias que han estado durante muchos 
años reclamando el establecimiento de es
tas escuelas, absolutamente necesarias para 
el progreso del país', provincias donde hay 
el,ementos extranjeros que están ávidos de 
estos conocimientos, ·cuya divulgación trae
ría un beneficio considerable para la eco
nomía nacional. 

Como estas provincias, hay en el Norte 
y en el centro muchas otras que precisan 
1pmbién estos establecimientos. El Estado 
no ha podido prestar atención especial a 
esta necesidad. En el último tiempo hemos 

visto levantarse en V.!1'lparaíso una. insti
tución que está llamada a prestar grandes 
servicios ,en este orden de materias y que 
entregará 8. las industrias y al comercio 
hombres preparados, quecontri!buirán, in
dudablemente, a inerementar la producción 
del país. 

Pero en el Sur no hay nada de esto. Val-. 
divia ha estado reclamando desde hace mu
cho tiempo un establecimiento de esta es
pecie. No se trata de crear una escuela ex
clusiva para. ,los obreros o ·sus hijos, sino 
un estabLecimiento para todos los <chilenos, 
para todos los hombres ansiosos de cultura 
práctica. 

E:stamos ·convencidos de que en el país 
han falta,do hombres capaces que dirijan 
los altos negocios. Muchas de nuestras in
dustrias han estado durante largos años en 
manos de extranjeros, y sólo .en el último 
tienipo-y sacándolos de las reparticiones 
públicas,donde se les necesita~helmos po
dido ver que algunos ·chilenos se han puesto 
aJ frente de grandes empresas. 

Se habla mucho de impuls'ar la produc
ción de'! país, de nacionalismo,del deseo 
de no continuar consumiendo artículos ex
tranjeros ... 

¿ Pero cómo podría hacerse todo eso, si 
no tenemos los hambres capaces d€ llevar 
a la práctica estos propósitos ~ 

Puedo citar a este resp€cto el caso de 
pueblecitos de eSlcasa. importancia de las 
provincias que represento, que cuentan con 
maestranzas de mll!quinaria·s agrícolas. He 
visto .esto en puehIecitos. de unos 3,000 ha
bitantes,. situados a la orilla del ':ago Llan
quihue y en otras zonas de aquellas provin
cia:s; pero c:>on elementos extranjeros los 
que allí trabajan. 

Los chilenos necesitan te:p.er, pU€S, un 
lugar donde a.dquirir esa clase de conoci
mientos. Por eso, deseo que dejemos una 
pillerta a.bierta para qU€ se pue.dan satisfa
cer esos anhelos, ya que el Presupuesto 
púb:ico no lo puede consultar. 

Ac€ptaría el articulo 2.0, siempre qUe se 
ltgregara entre las frases "servicios de be
llleficerucia pública" y "construcción de 
hospitales", las palabras:. "escuelas indlUl
triales". 

El 8'eñor Ca.bero.- Lo die e la in.dicaci6n 
del honorable señor Zañartu. 
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El señor Bara.h()ua..- Mi indicación da 
el 15 por ciento para:as escuelas indus
~riales. 

El señor Valencia.- Pero la forma más 
.("~mple es la del artículo de la Comisión, 
<-i:;Te,gándole las palabras que acabo de in
dicar. 

Con ésto, creo qu-e quedan satisfechos ':08 
aullelos de las provincias que tengo el honor 
de representar. 

El señor Echenique.- Como seguramen
te no vamos a terminar hoy, yo haría in
':;icación para que s-e impriman las diversas 
indicaciones formuladas, a fin de poderlas 
estudiar mañana. 

El señor Opazo (Presidente).- Para ma
l.ana es imposible, honorable Senador, por
aue son muchas. 
. El señor Barros Errázuriz.- A la ver
dnd, no hay mat-eria para hacer una im
pl'-esión. 

El' señor Núñez Morgado.- Muy breve
mente, voy a fundar, honorable Pre6:idente, 
la indicación que he formu:ado, y que dice 
,lación inmediata COll las palabras que el 

"l-enado acaba de oír al honorable señor 
Valencia,en lo que se refieren a la especi
:fica1ción de los fondos destinados a la en
señanza industrial. 

El objeto de mi llldicación es que esta 
partida d-e la enseñanza industria: quede 
expresamente indicada en la l-ey. 

La Cámara de Diputados ha consignado 
un artículo en que están expresadas las 
~iversa.s partidas, salvo la que se destina 

'1 las escuelas industrial-es Dara lo>; hijos de 
los obreros. 

Este último ítem podría prestarse en el 
~:!turo a empeños para a:canzar el máxi
mum dentro de la partida que se va a dis
';~ibuir. Estimo, pOr lo tanto, que 10 más 
nráctico es que la ley eSip-ecifique esta dis
t;-ibución, y a eso tiende la indicación que 
he presentado, en la cual concurro con el 
T)ropósito del honorable s-eñor Va.lencia. 

Pero, para pÜ'd,er mantener el 15 pOr ci-en
to de la enseñanza industrial, he debido 
restringir:a partida destinada a la forma
CIón del caipital de res-erva de la Universi
dad d-e Concep'ción. De maner~ que dejo: 
'{5 por clentopara la Universidad de Con
cepción; 10 por ciento para formación del 
capital de reserva d-e esa Universidad; 25 

j ~ 1 ' 

por ciento para los servicios de benefieen.
cia; 10 por ci-ento para la construcción de 
hospitales clínico,s; 15 po-r ciento para la 
enseñanza industrial; 5 por ciento para. la. 
Cruz Ro,ja. 
. En esta forma quedaría determinado el 
porcentaje para la preparación de hombres 
.competentes en la industria, que es lo que 
más necesita el país. 

Es inútil hablar de competencia de las 
masas "i no se preparan especialistas en 
las diversas industrias. Es inútil tratar de 
el-evar el standard de vida si al ciudadan() 
tiO se le enseña un oficio manual, porque 
la. industria requi-ere, más que de técnicos 
,sup-eriore.s, de subtécnicos, es decir, de 
hombres qu-e estén en conta'cto directo con 
el obrero. 

Del breve esbozo qu-e he hecho como iun
,lamento de:a indicación, se deduce que 
twne la v€ntaja de realizar esa aspiración 
nacional que tanto anhelam08. po,r lo de
mlis, por muy divididru;, que estén las opi
nipues, ellas coinciden en consultar en una 
u (ltra forma ,esta necesidad. 

W señor Echenique.- Como cl'€o que el 
d-ellate está ya agotado, creo que habría 
conveniencia en cerrar la discusión, auto
rizándose a la Mesa para que fij·e la hora 
para votar en la sesión d-e mañana, que 
bien podría ser las, 5 de la tarde. 

El señor Opazo (Presidente).- Si ll() 
hay inconveniente por parte del Honorable 
Senado, quedaría Mí acordado. 

El s€ñor Ooncha (don Luis E).- Antes 
de que se llegue a un acuerdo, señor Pre
sidente, deseol hacer una brevísima indi
cación. En la letra e) del articulo 2.0, del 
proy€cto de la Cámara d-e Diputados, se 
dice que el 15 pOr ciento de las uti:idades 
líquidas de la lotería se destinará "para la 
cc,nstrucción del Hospital Clínico dfl San
,tiago y de escuelas pa.ra hijos de obreros 
y primarias y rurales -en provincias". 

A mi juicio, señor Presidente, debe su
primirse la parte qu.e dice "para hijos de 
obrer08" porqu-e ¿ cuál es la razón de que 
:009 hijos de obr-eros solamente gocen de este 
beneficio y no todos los ,chilenos? 

Dejofo'rmulada esa indicación, señor 
Presidente. 

El señor Zañartu.- Después de las ob
servaciones hechas por mi honorable ea? 
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lega, señor Valencia, nO necesito fundamen

tar mi indicación; las palabras de Su Se

ñoría apoyan las obSlervacioneí3! de todos 

aquellos que deseamo:s la mejor so~ueión 

posible de la materia que nOS ocupa. Por 

es{) nO me extraña que el honorable colega, 

señor Núñez Morgado haya acogido tam

bién las mismas' observaciones. 
Yo hi,oo modificaciones al proyecto de 

la Comisiólli-a pesiar de que también fir

maba el informe-, porque en él no IS'€ con

sultaba la instrucción industrial y, dada 

la fo'rma de su reda,0ción, ,quedaba excluída 

por completo. Como no ha sido ese el pro

pósito de la Comisión, me parece que era 

;neceB'ario' formular la indicación que el Ho

norable ,senado conoce. 
Además, señor Presiétente, se había pues

to en duda el he'cho de' si el proyecto com

prendía o no a la CNlZ Roja y,COIDo en 

el ánimo deia Comisión no ha estado el 

~limina:da de estolS beneficios, he modifi

eado también esta parte del informe. 

Se me preguntará por qué no he indicado 

proporCÍ:ones en los benef1cios, a lo cual 

contestaré que, debido a que ciertos servi

cios, como construcción de edificios, en

cargo de elementos indispensables de lll!l

truc,ción, etc., pueden necesitar d,e Un año 

a otro mayores sumas de dinero, me pa

rece más prácti,co dejar al Presidente de 

la República la determinaéión de los fon

dos necesarios en cada caso, aumentándo

los o disminuyéndolos, según las necesida

des de cada año. 
En la edifieación de un hospital, por 

ejemplo, si se limita a un5 por ciento la 

aantidad qu,e se conceda con ese fin, la 

construcción tendrá que hacerse obligada

,mente muy poco a po,co, lo cual puede hacer 

peligrar la obra misma y seguramente en

carecerá considerablemente su costo. 
, Las necesidades por atender SOn mucha., 

y es imposible ha'cer una se~ección de cada 

uno de los casos que ese pr,esenten. Y si es 

imposible seleccionar los casos, menos po

sible será aún distribuir el porcentaje de 

beneficios que a cada uno le corresponda. 

'bPor qué s,e determina el 5 y no ella 

,o el 15 por ciento, sin tener los anteceden

tes que jut'Stifiquen esa determinación ~ 
Yo me pregunto: & quién puede hacer ese 

estudio? Indudablemente que el Gobierno 

que, por cierto, no puede tenerlo listo el: 

este momento. Necesitará reunir los ante

cedentes y para eso se requiere disponer de 

cierto tiempo. 
Por ,estas consideraciones, y d:eseandc 

uniformar las opiniones que se han verti

do en el curso del debate, he hecho mi in

dicación, que comprende la mayor parte de 

las que se han formulado. 
El señor Carmona.- Desearía saber, se

ñor Presidente, si dispongo del tiempo ne

cesario para dar desarrollo, a mis observa

ciones. 
El señor Opazo.- Se ha prorrogado la 

hora, honorable Senador. 
El señor Carmona.- He pasado a la Me

sa una indicación que establece la forma en 

que se distribuirían las utilidades de la lo
tería de 'Concepción, pero, como creo 1:.1,

ber incurrido en un error, deseo que la dis

tribución a que me he referido sea la si

guiente: 
35 por ciento para la Universidad de 

Concepción; 
15 por ciento para la formación del fon

do de reserva de la misma; 
5 por ciento para el pago de comisiones; 

30 por ciento para la Beneficencia Pú

blica y construcción de hospitales, policlí

nicos; y 
15 por ciento para las escuelas indus

triales. 
Además, como las indicaciones que se han 

formulado sobre este punto son todas má" 

o menos iguales en su fondo, sólo he que

rido individualizar en forma especia1 10 

que se refiere al 15 por ciento para las es

cuelas industriales de provincias, respecte 

de algunas de las cuales el Senado me ha 

oído observaciones en ocasión anterior. 

En efecto, me, referí hace algún tiempo 
a uno de estos planteles de educación que 

funciona en Iquique, y que lucha ardoro

samente por conquistar un puesto entre los 

mejores de la República, y aun de Sudame

rica, por ser el único de su especie. 

El establecimiento a que me refiero, se

ñor Presidente, dió origen a que en la Cá

mara de Diputados se creyera necesaric 

consignar en el proyecto la expresión "hi

jos de obreros", como lo establece el últi

mo inciso del artículo 2.0, porque a él asis

ten los hijos de los obreros de la pampa. 
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Dije en una de las sesiones anteriores, in
cidentalmente, que los sindicatos de obre
ros de la pampa mandaban constantemen
te dos o tres hijos de los obreros sindi
cados a recibir educación en este plantel, 
que se las proporciona por una cuota ínfima 
de 50 o 60 pesos. 

Hace algún tiempo dí algunos detalles de 
la forma cómo había apreciado S. E. el 
Presidente de la República la labor de este 
establecimiento cuando el Primer Magis
trado pasó por la ciudad de Iquique, y pro
metió en aquella ocasión, a los directores 
de este plantel de educación, toda clase de 
ayuda fiscal. 

Refiriéndome al hecho que señalo, el se
ñor secretario de la Universidad Industrial 
de Iquique, vino a Santiago en una ocasión 
y obtuvo del Gobierno una subvención de 
22,000 pesos para hacer con esta suma una 
instalación de radiolas y de filmación de 
películas cinematográficas. Esta suma no 
fué suficiente; pero el año pasado, el Pre
sidente de la República volvió a darle una 
nueva asignación como subvención a esta 
escuela por una cantidad de 50,000 pesos. 

Debo observar que la Universidad lleva 
una vida ficticia. Y para demostrarlo voy 
a valerme de algunos datos 'que da una no
ta del 'Centro de Obreros Sindicados de la 
provincia de Tarapa0á. Ellos creían que 
necesitarían, por lo menos, 2.000,000 de 
pesos para hacer todos los edificios e ins
talaciones de la Universidad Industrial. En 
esta suma se incluía el valor del terreno, el 
valor de las instalaciones de los laborato
rios y de los aparatos y elementos para los 
gimnasios. En fin, se conformarían con el 
10 por ciento de las sumas -que concedería 
el proyecto de la Cámara de Diputados a 
los planteles de educación. Pero, en el nue
vo proyecto, el artículo transitorio distri
buye otro 10 por ciento. 

La suma de 100,.000 pesos es insuficiente 
para hacer las instalaciones que se proyec
taban en aquel establecimiento de educa
ción; pero se conformarían los directores 
de esta institución con poder adquirir pa
ra principios del año entrante los elemen
tos más indispensables con esta suma y con
tinuar luchando para adquirir en el futu
TO mayores, entradas. 

Ese organismo, dice, con referencia a es
te punto: 

"La suma asignada nos dará para conti
nuar la obra, pero como se deja demostra
do en el proyecto, la suma no nos dará 
para emprender nuevas instalaciones ni 
iniciar nuevos cursos que ahora, más que 
nunca, se hacen sentir con la formación de 
la Oosach, que necesitará de obreros prepa
rados industrialmente para la organización 
científica de un sistema de trabajo desco
nocido en Ohile. 

"Nuestra Central Obrera quiere rogar a 
usted se sirva dejar bien establecido en el 
Senado, 'que los trabajadores de Tarapacá 
se han encariñado con esta obra, que es hi
ja de ellos, ya 'que los sindicatos han res
tado, mes a mes, parte de los exigu()ssa
larios de sus miembros, para formar Caja 
c6mo mantener la Universidad Industrial, 
ellos han sido los que en cada región sindi
cal se levantan a pedir ayuda y protección 
para esta ·escuela que, por su índole, es la 
única en el país. 

"Se ha hablado de otras escuelas indus
triales, pero cabe argumentar 'que esas no 
cumplen con las finalidades de la nuestra, 
porque acá sólo vienen loo hijos de verda
deros obreros, hijos de aquellos ciudadanos 
que, sin nuestra escuela industrial, jamás 
hubieran tenid() una oportunidad de edu
car y de instruir a sus hijos, y hoy vemos 
yaa un centenar de ·esos hijos del pueblo 
recibir la instrucción n() sólo intelectual si
no aun la más valiosa, que es la prepara
ci6n necesaria para salir 'a luchar, c()n ex
pectativas de triunfo, por la vida y la fe
licidad de sus padres y el progreso de la 
patria" . 

En otras partes de la comunicación, dice: 
"Debemos añadir a todas estas impor

tantes razones, el hecho de haber solicita
do ya de la Direcci6n de la Universidad, la 
creación de una Secci6n de Reeducación 
Profesional de Obreros, que nos devolve
ría aptoS' para el trabajo a millares de tra
bajadores que pululan por las calles men
digando pan y limosna, porque han sido 
mutilados en las faenas .salitreras y entre
gados a la caridad pública o del Estado pa
ra su mantenimiento. 

"Las estadísticas nos prueban que el 
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obr·ero !'eeducado tiene. un valor producti
vo menor sólo en un dos por ciento que el 
obrero normal, lo que es nada comparado 
con el peso que le quitaría de encima a la 
colectividad, evitándole producir para 
aquellos que, por su condición de inváli
dos viven hoy de la caridad de sus compa
ñeros. 

"Como último razonamiento, cábeme de
cir que, a pesar de que los obreros de la 
pampa conocen perfectamente la ayuda que 
recibirá nuestra Universidad, no dejan ni 
~ solo mes de enviar su cuota fijada, pues 
elllos aun tienen temor que su obra muera y 

/ deje sin educar a tantos hijos de lo,s tra
bajadores pampinos y es de admirar cómo, 
cada mes, se recibe la ayuda necesaria". 

E'sto.\"! conceptos los emite el Congreso 
80'cial Obrero que cobija en su seno a los 
obreros de la pampa. 

Ese plantel de educación de Iquique se 
mantiene únicamente debido al pequeño 
óbolo que dan los obrero¡;¡ sindicados de la 
pampa. 

Los dirigentes obreros de la provincia de 
Tar3lpacá e,stán empeñados en salir airosos 
en la empresa' de· conseguw que en ffite pro
yecto die lotería que Iliscutimos, se contem
ple una asignación eS'pecialmente individua
Ii~ada para atender a las necesidadfls de 
·ese plantel de educación, y cOn twl objeto 
han estado en constante comunicación con 
el ,pre:s:idente de la República y con sus re
presentant€s en el Congreso. 

El Presidente d'e la Répública de acuerdo 
-con el Centro de Extensión Cultural de 
Iquique y con los dirigentes del Congreso 
Social Obrero, les ha enviado un telegrama 
que ti'ene relación con el proyect<> en de
bate. 

,Voy a dar lectur'a a dicho telegrama, a 
fin de hacer notar a los honorables Sena
dores que loo deseos de 10's dirigentes obre
ros de Iquique son motivo de preocupación 
para el Prim€r MandatariO' de la Nación. 

El telegrama enviado por el President.e 
de la República, dice: 

"Tengo mucho interés lotería financie 
gastos Universidad Industrial y cr'eo que 
ley se dictará en buenas condiciones". 

Deseo dejar establecido que en el Mensa
je del Gobierno se destinaba un 'porcenta
je de las utilidades d€ la lotería para dedi-

carIo exclusivamente al fomentO' de la edu
cación técnica y a la enseñanza industrial 
de los primeros añO's, porqUJe sin duda, cuan
do el Presidente de la República estuvo en 
Iquique y visitó la escuela, quedó muy bien 
impresionado de la instrucción que en ella 
se daba, y, porque, además el mismo Gobier
no había solicitado cierta suma de dinero 
destinada a este o,bjeto. 

Oreo que bien merece ayuda una escuela 
única en su ,clase en el país, en la que se 
educan los hijos de los obreros pampinos y 

, que merece toda la protección del Congre
so. 

La Universidad Industrial de Iquique se 
encuentra en los momentos actuales en si
tuación de cerrarse por falta de dinero y 
tiene puestos sus ojos en este proyecto de 
la lotería para financiar sus gastos, como 
única esperanza de poder proseguir en !'IU 

labor. 
Interesado yo en servir los organismos 

de Tarapacá e Iquique me hago intérprete 
de ellos y creo de mi deber proponer un 
tanto por ciento fijo y exclusivo para los 
establecimientos industriales. 

Ija distribución que propongo es la si
guiente: 

35 pOi!' ciento Universidad de Coneepci,ón; 
15 por ciento· Fondo reserva para la mis

ma Univer,sidad; 
5 por ciento Cruz Roja Chilena; 
30 por ciento Beneficencia Pública y 

construcción de Hospitales; 
15 por ciento Para escuelas industriales 

prima:rias rurales en provincia. 
No quiero avanzar más en mis' ideas pa

ra: no :redundar en lo que he expresado en 
sesiones anteriores, y sólo quiero hacerme 
intérpretedJe los deseos de los obreros 
pampinos qUe merecen toda mi atención ~ 
la de los honorables colegas a quienes pido 
me ayuden a obtener que la distribución sé 
haga en la forma indicada. 

Por lo demás, concurro con mis honora
bles colegas en el sentido de que todas las 
indicaciones se asemejan y hay poca dife
rencia entre unas y otras. Tal vez con un 
acuerdo podríamos llegar a concretarlas y 
resumir en una sola fórmula todas las' indi
caciones propues,tas,. Ojalá que de aquí a 
mañana podamos hacerlo. 
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Ell señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En confOll'midad al acuerdo tomado la vo

tación quedará para mañana a las 5 P. M. 

I~ \ 
\ / , 

,\ 

Habiendo llegado el término de la hora 
se levanta la sesi6n. 

-Be levantó la sesión. 

Antonio Orrego BalTOS 
Jete de Redaooi6n.. 
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